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Señores:
Juzgado 1° Laboral del Circuito de San Andres.

Cordial saludo.

Ref.: Ordinario Laboral de Primera Instancia
De: Edgar Rubio Cantillo
Contra: Porvenir S.A.
Radicado:88001310500120240002500
Apoderado Porvenir S.A.: Yeudi Vallejo Sánchez
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA POR PORVENIR S.A.

Por medio de la presente adjunto contestación de demanda del proceso de la
referencia.-

De igual manera me permito copiar correo de la contestación de la demanda a la
parte demandante.- 

Por lo anterior, quedo a la espera de la confirmación de recibido.-

Atentamente,

DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL  

YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ

CRA 4 No. 7-26 Oficina 503

EDIFICIO EL EDÉN DE LA POLA  -IBAGUÉ - TOLIMA

29/5/24, 16:01 Correo: Juzgado 01 Laboral Circuito - San Andrés - San Andrés - Outlook
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YEUDI VALLEJO SANCHEZ 

 

DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

Señor: 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES ISLA. - 

E.  S.  D. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE EDGAR RUBIO CANTILLO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

RADICADO 88001310500120240002500 

ASUNTO  CONTESTACION DE DEMANDA DE PORVENIR S.A. 

 

 

YEUDI VALLEJO SANCHEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Ibagué, abogado en ejercicio, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.963.537 de Ibagué, portador de la T.P. No. 124.221 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de PORVENIR S.A., 

de conformidad al poder general que allego con el presente escrito manifiesto a usted que, encontrándome 

dentro del término legal, procedo a contestar la demanda instaurada por EDGAR RUBIO CANTILLO, en los 

siguientes términos: 

 

I. DESIGNACION DE LAS PARTES 

 

Parte demandada: PORVENIR S.A., representada legalmente por el Dr. MIGUEL LARGACHA, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá. 

 
Apoderado parte demandada: YEUDI VALLEJO SANCHEZ, identificado con la C.C. No. 79.963.537 de Bogotá, y 
T.P. No. 124.221 del C.S. de la J., domiciliado en la ciudad de Ibagué, en la Carrera 4 No. 7-26 Of. 503 Edificio El 
Edén de la Pola, teléfono 2655286-3203454985. 
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 
A LAS PRINCIPALES  
 
A LA 1: POR SER UNA PRETENSION DIRIGIDA A ENTIDAD DIFERENTE A MI MANDANTE NO MES POSIBLE 
REFERIRME A ESTA. 
 
A LA 2: ME OPONGO, ya que el DEMANDANTE al suscribir de forma libre, espontánea y sin presiones de ninguna 
naturaleza el formulario de afiliación al RAIS. Ratificó su traslado de régimen y es así como el mismo no presentó 
nunca reclamación alguna conforme lo reglado en el artículo tercero del decreto 1161 de 1994 que establece 
un plazo de cinco (5) días siguientes a la fecha de vinculación para presentar retracto al cambio de régimen. 
 
Por otro lado, el demandante está sujeto a la prohibición señalada en el literal e. del artículo 13 de la Ley 100 
de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003, por el cual se prohíbe expresamente el traslado de régimen 
pensional de personas a las que le faltasen 10 años o menos para llegar a la edad pensional, como es el caso 
del demandante, quien a la fecha de la presente demanda contaba con más de 52 años de edad.  
 
Así mismo también se encontraba inmersa en esta prohibición al momento de presentar solicitudes a esta 
administradora, es menester el indicar que se debe de realizar solicitud de traslado ante la entidad a la cual 
pretende la afiliada pertenecer, situación que ha ocurrido en el presente asunto, la cual le fue negada por 
COLPENSIONES. 
 
Es de resaltar que, para poder retornar al régimen de prima media administrado por COLPENSIONES, el 
demandante deberá cumplir con los requisitos señalados en las sentencias C 789 de 2002, C 1024 de 2004, T 
168 de 2009 y SU 062 de 2010 y la más reciente SU -130 de 2013, que permiten el traslado de régimen 
solamente a personas de cualquier edad en cualquier tiempo, siempre que a 1º de abril de 1994 tengan 15 
años o más de cotizaciones.  
 
Igualmente, es menester indicar, que no es posible declarar la nulidad de la afiliación de EDGAR RUBIO CANTILLO 
a este fondo, por cuanto el consentimiento del demandante no se vio afectado ni por error ni por dolo; no hay 
error de derecho, porque claramente señala el Artículo 1509 del Código Civil que “ … el error sobre un punto de 
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YEUDI VALLEJO SANCHEZ 

 

DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

derecho no vicia el consentimiento”; y no puede haber vicio por dolo, ya que éste deriva “… de la intención 
positiva de inferir injuria a la persona o patrimonio de otro” (Artículo 63 del Código Civil), como expondré a 
profundidad en el capítulo de hechos, razones y fundamentos de derecho de la contestación de la demanda. 
 
Adicional a esto, dentro de las actuaciones desplegadas por esta administradora, se cumplió a cabalidad con el 
deber de información, como se deja ver de las documentales allegadas donde se le manifiesta al afiliado toda 
la información que este requiere sobre su situación pensional. 
 
Finalmente es menester recordar que el afiliado se trasladó al régimen en el que actualmente se encuentra. 
Por lo cual el demandante siempre ha contado con la información necesaria y los elementos para realizar un 
juicio sobre su situación pensional. Máxime cuando el afiliado se encuentra en el régimen del RAIS donde la 
característica principal son los ahorros que pueda realizar el afiliado para financiar su pensión de vejez.  
 
Es De indicar, desde este momento procesal, que según ha indicado nuestra Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia SL3752 DE 2020 Radicación: 73532, MP: ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA, indica que, frente a la teoría 
de los actos propios, en Colombia, las cortes han desarrollado esta doctrina en varios de sus fallos. Toda vez 
que el deber de actuar de buena fe es norma constitucional, esta teoría tiene una relevancia particular, 
entendiéndose como la declaración de voluntad al sentido objetivo de la misma y la imposibilidad de adoptar 
después un comportamiento contradictorio, como lo es alegar engaño por parte de la Administradora cuando 
sus múltiples traslados entre fondos dan fe de la plena convicción de su vocación de permanencia.  la doctrina 
de los actos propios obliga al demandante a aceptar las consecuencias vinculantes que se desprenden de sus 
propios actos voluntarios, por lo que no es dable al actor desconocer, ahora, el efecto jurídico que se 
desprende de aquel acto. 

En sentencia SC 10326 de 2014 con ponencia del Magistrado Ponente Arturo Solarte Rodríguez, se mencionan 
los actos propios y en virtud de la buena fe objetiva existe el deber de comportarse en forma coherente, de tal 
manera que una persona no puede contradecir injustificadamente sus conductas anteriores relevantes y 
eficaces, particularmente cuando con ellas se haya generado una confianza razonable en los otros en el sentido 
de que dicho comportamiento se mantendrá. 

Aunado a lo anterior, existen elementos posteriores a la afiliación que podrían considerarse como constitutivos 
de la voluntad consiente de la persona de mantenerse en el régimen y que se traducen en la irrefutable creencia 
de que el afiliado contaba con todos los elementos para forjar con plena convicción su elección.  

Dentro de dichos elementos se encuentran las interacciones que el afiliado tuvo con la AFP, la carta de los 11 
años, el recibo de extractos, quejas o reclamos por parte del afiliado, la utilización y recepción de la información 
pública suministrada por las Administradoras de Fondos de Pensiones a través de los diferentes canales de 
información audiovisual, radial e internet, así como los diferentes traslados entre Administradoras de Fondos 
de Pensiones, entre otros aspectos. 

En este sentido, en reciente providencia, sentencia SL 1061 del 22 de febrero de 2021, la H. Corte Suprema de 
Justicia señaló: “Dada la importancia constitucional y legal que tiene el derecho a la seguridad social, se ha 
procurado que las discusiones que surgen bajo su contexto se resuelvan con menos arraigo a las formalidades 
o protocolos y más apego a la intención real que despliegan los afiliados a través de sus actuaciones. (…) Así 
pues, se advierte que tales condiciones fácticas y que configuran verdaderas expresiones de voluntad de los 
afiliados, no pueden ser ajenas al contexto propio de las discusiones sobre la nulidad de traslado. (…) En ese 
orden de ideas es posible concluir que aun cuando no haya certeza de si el afiliado recibió al momento de su 
traslado toda la información requerida, existen otros mecanismos que permiten colegir que la persona tenia 
vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para forjar con plena convicción 
su elección. Dichos comportamientos o actos de relacionamiento en los casos de afiliación pueden verse 
traducidos en acciones concretas de los afiliados tales como presentar solicitudes de información de saldos, 
actualización de datos, asignación y cambio de claves, entre otros, así lo h establecido esta Corporación en el 
fallo CSJ SL413-2018, en donde dijo que: Por esta misma razón, en casos como el presente, donde se discute la 
materialización del acto jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener en cuenta los aportes al sistema, 
no como un requisito ad substantiam actus de la afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, sino como una señal 
nítida de la voluntad del trabajador cuando existen dudas razonables sobre su genuino deseo de cambiarse de 
régimen.  
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Razones estas, que nos llevan a concluir, que el afiliado se encuentra válidamente afiliado al RAIS, y por ende 
no se puede declarar su retorno al RPM, y mucho menos, declarar que la afiliación del accionante al ISS, se 
declare sin solución de continuidad. 
 
A LA 3: ME OPONGO, ya que el DEMANDANTE al suscribir de forma libre, espontánea y sin presiones de ninguna 
naturaleza el formulario de afiliación al RAIS. Ratificó su traslado de régimen y es así como el mismo no presentó 
nunca reclamación alguna conforme lo reglado en el artículo tercero del decreto 1161 de 1994 que establece 
un plazo de cinco (5) días siguientes a la fecha de vinculación para presentar retracto al cambio de régimen. 
 
Por otro lado, el demandante está sujeto a la prohibición señalada en el literal e. del artículo 13 de la Ley 100 
de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003, por el cual se prohíbe expresamente el traslado de régimen 
pensional de personas a las que le faltasen 10 años o menos para llegar a la edad pensional, como es el caso 
del demandante, quien a la fecha de la presente demanda contaba con más de 52 años de edad.  
 
Así mismo también se encontraba inmersa en esta prohibición al momento de presentar solicitudes a esta 
administradora, es menester el indicar que se debe de realizar solicitud de traslado ante la entidad a la cual 
pretende la afiliada pertenecer, situación que ha ocurrido en el presente asunto, la cual le fue negada por 
COLPENSIONES. 
 
Es de resaltar que, para poder retornar al régimen de prima media administrado por COLPENSIONES, el 
demandante deberá cumplir con los requisitos señalados en las sentencias C 789 de 2002, C 1024 de 2004, T 
168 de 2009 y SU 062 de 2010 y la más reciente SU -130 de 2013, que permiten el traslado de régimen 
solamente a personas de cualquier edad en cualquier tiempo, siempre que a 1º de abril de 1994 tengan 15 
años o más de cotizaciones.  
 
Igualmente, es menester indicar, que no es posible declarar la nulidad de la afiliación de EDGAR RUBIO CANTILLO 
a este fondo, por cuanto el consentimiento del demandante no se vio afectado ni por error ni por dolo; no hay 
error de derecho, porque claramente señala el Artículo 1509 del Código Civil que “ … el error sobre un punto de 
derecho no vicia el consentimiento”; y no puede haber vicio por dolo, ya que éste deriva “… de la intención 
positiva de inferir injuria a la persona o patrimonio de otro” (Artículo 63 del Código Civil), como expondré a 
profundidad en el capítulo de hechos, razones y fundamentos de derecho de la contestación de la demanda. 
 
Adicional a esto, dentro de las actuaciones desplegadas por esta administradora, se cumplió a cabalidad con el 
deber de información, como se deja ver de las documentales allegadas donde se le manifiesta al afiliado toda 
la información que este requiere sobre su situación pensional. 
Finalmente es menester recordar que el afiliado se trasladó al régimen en el que actualmente se encuentra. 
Por lo cual el demandante siempre ha contado con la información necesaria y los elementos para realizar un 
juicio sobre su situación pensional. Máxime cuando el afiliado se encuentra en el régimen del RAIS donde la 
característica principal son los ahorros que pueda realizar el afiliado para financiar su pensión de vejez.  
 
Es De indicar, desde este momento procesal, que según ha indicado nuestra Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia SL3752 DE 2020 Radicación: 73532, MP: ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA, indica que, frente a la teoría 
de los actos propios, en Colombia, las cortes han desarrollado esta doctrina en varios de sus fallos. Toda vez 
que el deber de actuar de buena fe es norma constitucional, esta teoría tiene una relevancia particular, 
entendiéndose como la declaración de voluntad al sentido objetivo de la misma y la imposibilidad de adoptar 
después un comportamiento contradictorio, como lo es alegar engaño por parte de la Administradora cuando 
sus múltiples traslados entre fondos dan fe de la plena convicción de su vocación de permanencia.  la doctrina 
de los actos propios obliga al demandante a aceptar las consecuencias vinculantes que se desprenden de sus 
propios actos voluntarios, por lo que no es dable al actor desconocer, ahora, el efecto jurídico que se 
desprende de aquel acto. 

En sentencia SC 10326 de 2014 con ponencia del Magistrado Ponente Arturo Solarte Rodríguez, se mencionan 
los actos propios y en virtud de la buena fe objetiva existe el deber de comportarse en forma coherente, de tal 
manera que una persona no puede contradecir injustificadamente sus conductas anteriores relevantes y 
eficaces, particularmente cuando con ellas se haya generado una confianza razonable en los otros en el sentido 
de que dicho comportamiento se mantendrá. 

Aunado a lo anterior, existen elementos posteriores a la afiliación que podrían considerarse como constitutivos 
de la voluntad consiente de la persona de mantenerse en el régimen y que se traducen en la irrefutable creencia 
de que el afiliado contaba con todos los elementos para forjar con plena convicción su elección.  
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Dentro de dichos elementos se encuentran las interacciones que el afiliado tuvo con la AFP, la carta de los 11 
años, el recibo de extractos, quejas o reclamos por parte del afiliado, la utilización y recepción de la información 
pública suministrada por las Administradoras de Fondos de Pensiones a través de los diferentes canales de 
información audiovisual, radial e internet, así como los diferentes traslados entre Administradoras de Fondos 
de Pensiones, entre otros aspectos. 

En este sentido, en reciente providencia, sentencia SL 1061 del 22 de febrero de 2021, la H. Corte Suprema de 
Justicia señaló: “Dada la importancia constitucional y legal que tiene el derecho a la seguridad social, se ha 
procurado que las discusiones que surgen bajo su contexto se resuelvan con menos arraigo a las formalidades 
o protocolos y más apego a la intención real que despliegan los afiliados a través de sus actuaciones. (…) Así 
pues, se advierte que tales condiciones fácticas y que configuran verdaderas expresiones de voluntad de los 
afiliados, no pueden ser ajenas al contexto propio de las discusiones sobre la nulidad de traslado. (…) En ese 
orden de ideas es posible concluir que aun cuando no haya certeza de si el afiliado recibió al momento de su 
traslado toda la información requerida, existen otros mecanismos que permiten colegir que la persona tenia 
vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para forjar con plena convicción 
su elección. Dichos comportamientos o actos de relacionamiento en los casos de afiliación pueden verse 
traducidos en acciones concretas de los afiliados tales como presentar solicitudes de información de saldos, 
actualización de datos, asignación y cambio de claves, entre otros, así lo h establecido esta Corporación en el 
fallo CSJ SL413-2018, en donde dijo que: Por esta misma razón, en casos como el presente, donde se discute la 
materialización del acto jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener en cuenta los aportes al sistema, 
no como un requisito ad substantiam actus de la afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, sino como una señal 
nítida de la voluntad del trabajador cuando existen dudas razonables sobre su genuino deseo de cambiarse de 
régimen.  

Razones estas, que nos llevan a concluir, que el afiliado se encuentra válidamente afiliado al RAIS, y por ende 
no se puede declarar su retorno al RPM, y mucho menos, declarar que la afiliación del accionante al ISS, se 
declare sin solución de continuidad. 
 
A LA 4: POR SER UNA PRETENSION QUE SE DIRIGE A ENTIDAD DIFERENTE A MI MANDANTE NO ME ES POSIBLE 
REFERIRME A ESTA. 
 
A LA 5: TENIENDO EN CUENTA QUE MI MANDANTE NO SALDRA VENCIDA EN JUICIO NO SE PODRA CONDENAR 
EN COSTAS. 
 

III. A LOS HECHOS 
 
Procedo a contestar los hechos de demanda de la siguiente forma: 
 
AL 1.: ES CIERTO. 
 
AL 2: ES CIERTO. 
 
AL 3: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A PORVENIR 
 
AL 4: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A PORVENIR 
 
AL 5: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A PORVENIR 
 
AL 6: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A PORVENIR 
 
AL 7: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A PORVENIR 
 
AL 8: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A PORVENIR 
 
AL 9: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A PORVENIR 
 
AL 10: NO ES CIERTO COMO SE PLANTEA. No sobra el manifestar que los asesores de mí prohijada indicaron las 
normas aplicables al régimen de ahorro individual con solidaridad y cuáles eran sus características y 
modalidades de pensión que se contemplan en el mismo. En cuanto a beneficios, este informó cuales eran los 
beneficios de acceder a los tipos de pensión que prevé el régimen que administra mi mandante. 
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La asesoría brindada por los asesores de PORVENIR S.A., al demandante estuvo precedida de todo el 
profesionalismo e idoneidad que caracteriza a mi representada. Al momento de la afiliación al demandante se 
le explicaron las ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes y con base en la misma de manera 
voluntaria, sin que existiera presión alguna, optó por vincularse al Régimen de Ahorro Individual, como se 
prueba con el formulario de afiliación suscrito por al demandante que se anexa al presente escrito. Dentro de 
la información que se le ha brindado a los posibles preafiliados, es la de poderse retractar de su decisión en el 
término de cinco días, situación a la que ha hecho caso omiso la demandante y es como vemos que ha 
pertenecido al Rais. 
 
Cabe así mismo precisar que el demandante, no solamente decidió pertenecer al RAIS. Si no además tomo la 
libertad de decidir a cuál administradora pertenecer. Por lo cual no es posible afirmar que la demandante con 
su grado de conocimiento, no comprendiera las características propias del sistema que eligió. Y fue así, como 
la aquí demandante en su convicción y luego de ver los pros y contra de su decisión de traslado, procedió a 
firmar el formulario aceptando que era consciente de su determinación.  
 
AL 11: NO ME CONSTA, YA QUE SE HACE REFERENCIA UNA PROYECCION PENSIONAL QUE NO HA REALIZADO 
MI REPRESENTADA PORVENIR S.A.  
 
AL 12: NO ME CONSTA, YA QUE SE HACE REFERENCIA UNA PROYECCION PENSIONAL QUE NO HA REALIZADO 
MI REPRESENTADA PORVENIR S.A.  
 
AL 13: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A 
PORVENIR S.A. 
 
AL 14: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A 
PORVENIR S.A. 
 
AL 15: ES CIERTO, Sin embargo, el juzgado deberá de verificar el histórico de cotizaciones que se encuentre 
cargado en los aplicativos. 
 
AL 16: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A 
PORVENIR S.A. 
 
AL 17: NO ME CONSTA POR REFERIRSE A SITUACIONES QUE SE TRABARON CON ENTIDAD DIFERENTE A 
PORVENIR S.A. 
 

1. FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURÍDICOS EN QUE SE APOYA LA DEFENSA 

 

Ánimo Conciliatorio E Imposibilidad De Evitar El Litigo  

Porvenir, conforme a la solicitud de la parte actora, procederá con el traslado de saldo de las unidades de los 
aportes efectuados en la cuenta individual de esta por el valor de la unidad vigente para operaciones del día en 
que se efectúe dicho traslado. 
 
Lo anterior implica que, de aceptarse esta propuesta, Porvenir trasladará a Colpensiones todos los valores 
obrantes en la cuenta individual del actor, sin incluir gastos de administración, indexaciones, primas de seguro 
y dineros destinados al Fondo de Garantía de Pensión Mínima. Y a su vez en caso de aceptación de la actora, 
no se deberá de condenar en costas a mi mandante ni se deberá de ordenar el reconocimiento de gastos 
procesales y agencias en derecho- 
 
Hablemos de la ineficacia de la afiliación” 

Mi representada cumplió con el deber de brindarle información al demandante al momento de la opción 1: 

Traslado de régimen / Opción 2: Cambio de AFP privada 

Es importante señalar que el demandante tomó la decisión libre y voluntaria de opción 1: trasladarse de régimen 

/ opción 2: cambiarse de AFP privada luego de recibir de parte de mi representada la información necesaria 

para tomar dicha decisión, información que se brindó atendiendo los parámetros establecidos en las normas 

vigentes en ese momento, pues era materialmente imposible aplicar las directrices que fueron desarrolladas 
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con mucha posterioridad por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, y, más adelante, por 

varias normas legales y reglamentarias. 

Sobre lo anterior, nos permitimos hacer la siguiente línea de tiempo para mayor claridad del despacho: 

 

 

Dec. 3466/1982 

(art.14) 
Dec. 663/1993 (art. 30) 

Dec. 656/1994 (arts. 

14 y 15 
Ley 100/1993 (art. 13) 

Aplica para 
consumidores / Podría 
aplicarse a los afiliados 
al SISS – Obligación de 

brindar información 
“veraz y suficiente” 

Obligación de las AFP de 
“Suministrar a los usuarios 

de los servicios que 
prestan la información 
necesaria para lograr la 

mayor transparencia en las 
operaciones que realicen, 
de suerte que les permita, 
a través de elementos de 
juicio claros y objetivos, 

escoger las mejores 
opciones del mercado y 
poder tomar decisiones 

informadas.” 

Regula las obligaciones 
de las entidades 

administradoras de 
fondos de pensiones 
no menciona la de 

entregar información a 
los afiliados. 

No se establece obligación 
a cargo de las AFP respecto 

del suministro de 
información.  

 

“La selección de uno 
cualquiera de los 

regímenes previstos por el 
artículo anterior es libre y 
voluntaria por parte del 
afiliado, quien para tal 
efecto manifestará por 
escrito su elección al 

momento de la vinculación 
o del traslado (…)” 

 

De lo antes expuesto es forzoso colegir que si bien existía una obligación para las administradoras del Sistema 

General de Pensiones de entregar información a quienes pretendiesen vincularse a ellas, era una información 

necesaria, veraz y suficiente, pero nada más. Por lo tanto, no había obligación de brindar una asesoría, de dar 

un buen consejo incluso para desincentivar la afiliación, ni, mucho menos una doble asesoría. Tampoco existía 

la obligación de informar por escrito sobre los beneficios puntuales que cada uno de los regímenes pensionales 

ofrecía, ni sobre el monto de la pensión que se obtendría, esto es, no era obligatorio hacer proyecciones 

pensionales por escrito en uno u otro régimen, pues ninguna norma así lo exigía, si se tiene en cuenta que esos 

requerimientos surgieron con mucha posterioridad, como se explicó con antelación.  

De las pruebas documentales aportadas con este escrito de contestación de demanda se puede observar que 

en el formulario de afiliación suscrito por el demandante se le indicó a este que podía retractarse de la afiliación 

que estaba haciendo, sin embargo, el demandante no optó por ejercer dicho de derecho de retracto, lo cual es 

una clara e inequívoca manifestación de su convicción y deseo de estar afiliado al RAIS y pensionarse en dicho 

régimen. 

Por otro lado, debemos manifestar que las obligaciones y requerimientos en los términos reclamados en la 

demandada nacieron con los Decretos 2241 y 2555 de 2010, la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la 

Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera (doble asesoría), normas muy posteriores a la fecha en 

la cual se llevó a cabo el traslado régimen/cambio de AFP privada, por lo que, se reitera, mi representada no 

estaba obligada a aplicar las mismas, de hecho era imposible aplicarlas pues no habían nacido a la vida jurídica. 

1 2 3 4 
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4.3 Enriquecimiento sin causa si no se dan las Restituciones mutuas 

 

El enriquecimiento sin causa es una institución orientada a corregir las situaciones en las cuales el patrimonio 

de un sujeto de derecho sufre un detrimento en su patrimonio, mientras otro ve reflejado un incremento en el 

mismo, sin que exista una razón objetiva para tal alteración. Por este motivo, ante el riesgo de presentarse un 

enriquecimiento sin causa, las partes deben ajustar el desequilibrio que se genera, con el fin de evitar un daño 

o afectación a una de las partes. Así lo ha definido la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC de 19 de dic. 

de 2012, exp. 1999-00280 al indicar: 

“No obstante lo anterior, es decir, a pesar del tardío reconocimiento explícito de la institución, la 

jurisprudencia de la Corte, además de abundante, ha sido pacífica en cuanto a la ocurrencia, 

regulación y corrección del desequilibrio inequitativo que el enriquecimiento sin causa genera, 

encaminándose “a prevenirlo o corregirlo (…)”. 

 

Ahora, esta misma corporación, en Sentencia SL3814-2020, estableció la existencia de cinco elementos que 

conforman la figura del enriquecimiento sin causa, como se verá a continuación: 

“1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una ventaja 

patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa (…) 2º Que haya un empobrecimiento 

correlativo, lo cual significa que la ventaja obtenida por el enriquecido haya costado algo al 

empobrecido, o sea que a expensas de éste se haya efectuado el enriquecimiento (…) 3º Para que 

el empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia del enriquecimiento del 

demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio entre los dos patrimonios se haya 

producido sin causa jurídica”. Resaltado fuera del texto 

Declaratoria de ineficacia
del traslado

Devolver únicamente los 
rendimientos que hubiese generado 

COLPENSIONES de haber adminisrado 
dichos recursos

Devolver la totalidad de rendimientos 
reconociéndole a las AFP las expensas 
de los gastos en que incurrieron para 

obtener dichos rendimientos

Reintegrando el porcentaje 
equivalente al 3% d la cotización 

mensual (gastos de administración)

Pagando el valor que corresponda 
al costo de tener una persona 
afiliada a la AFP y generar los 

rendimientos obtenidos

Devolución de 
rendimientos
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Frente al tercer requisito, vale la pena aclarar que, al omitir la figura de las restituciones mutuas, el juez no solo 

estaría fallando en contravía de lo que significa la declaratoria de ineficacia y/o nulidad, sino que además crearía 

un escenario en el que permite que el afiliado regrese posiblemente al RPM con un porcentaje mayor al que 

debería corresponderle: 

“4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que el demandante 

a fin de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción originada por un contrato, un 

cuasicontrato, un delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los derechos absolutos (…) 5º La 

acción de in rem verso no procede cuando con ella se pretende soslayar una disposición 

imperativa de la ley”. Resaltado fuera del texto 

En este caso debe aclararse que, como consecuencia de la nulidad o la ineficacia, el afiliado tendrá solamente 

derecho a que se le devuelvan las cotizaciones que, de no haber realizado el traslado, hubiese continuado 

haciendo en el RPM. Lo anterior, porque de recibir los elementos propios del RAIS, como los rendimientos, 

réditos, operaciones comerciales y de inversión, portafolios de cartera, comisión por administración, estaría 

pasándose por alto la figura de la restitución y se estaría incrementando el patrimonio de la parte actora, 

afectando el de la Demandada. 

Para graficar este punto, se tiene lo siguiente:  

- Restituciones Mutuas: Este es el escenario en el cual debería fundarse la decisión del Despacho, si se 

da correcta aplicación a la ficción de “ineficacia”. 

 

- Restituciones Mutuas sin rendimientos: A pesar de que habría lugar a la devolución de los 
rendimientos, Porvenir entiende que tales rendimientos se generaron con un esfuerzo conjunto entre el afiliado 
(dinero) y Porvenir (profesionalismo, inversión y administración de los recursos), por lo cual, estos no se 
restituirían. 

 
 
- Enriquecimiento sin justa causa: Existe entonces un enriquecimiento sin justa causa tanto para el 
afiliado como para el RPM: 
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Así las cosas, en el improbable caso en que se declare la ineficacia del traslado de régimen (es decir como si no 
hubiese existido el traslado al RAIS); paralelamente, las partes del negocio tendrán la obligación de devolver 
todo aquello que sea propiedad de la otra parte o que esta haya puesto a disposición en la relación que 
mediante “ficción jurídica”, se pretende hacer ver como si nunca hubiera existido. 
 
Descontar cualquier suma adicional a los aportes o a los rendimientos, configura un enriquecimiento sin causa 
a favor del afiliado o del RPM, la cual genera situaciones de desequilibrio, desigualdad y privilegio para una de 
las partes del contrato que fue declarado ineficaz. 
 
DE LA IMPOSIBILIDAD EN LA DEVOLUCION DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACION 
 
Es totalmente improcedente que, como consecuencia de la ineficacia del acto de traslado de régimen 
pensional, se ordene la devolución de los gastos de administración. En el hipotético caso de que se declare la 
nulidad o la ineficacia del acto de traslado de régimen pensional que es materia del presente proceso, no resulta 
viable que, como parte de las prestaciones mutuas que correspondan, se ordene a la administradora 
demandada la devolución de los gastos destinados a la administración, por las razones que se exponen a 
continuación:  
 
El Régimen de Ahorro Individual se basa en la capitalización de los aportes pensionales depositados en la cuenta 
de ahorro del afiliado, en donde también se consignan los rendimientos que generen los aportes. Del 
porcentaje del aporte una parte se capitaliza en la cuenta de ahorro individual, mientras que el remanente se 
destina a cubrir la prima de seguros de invalidez y sobrevivientes, la prima de reaseguro de Fogafín, los gastos 
de administración, así como la financiación del fondo de garantía mínima y del fondo de solidaridad pensional.  
 
Los costos derivados de la gestión de la cuenta individual del afiliado se cubren con la suma destinada a los 
gastos de administración que se encuentran asociados a las actividades propias del reconocimiento de las 
pensiones de jubilación, invalidez y sobrevivencia, incluyendo tareas como la afiliación, la recaudación de los 
aportes periódicos, la administración de los registros en cuentas individuales, la inversión de los fondos y el 
otorgamiento de los beneficios.   
 
Tal y como se demostró gráficamente, la comisión de administración está dirigida a retribuir las diferentes 
actividades que desarrollan las Administradoras de Pensiones y no está destinada a la financiación de la pensión 
de vejez, porque tanto en el RAIS como en el RPM, la ley destina dicho porcentaje a favor de las administradoras. 
Es por eso, que esta diferenciación se presenta en virtud de que al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
(RAIS) las administradoras de pensiones deben cumplir en favor de cada uno de los afiliados a este subsistema 
obligaciones adicionales a las que tiene al Régimen de Prima Media, en el que se destacan las siguientes: 
 
• Administrar la cuenta de ahorro individual del afiliado; 
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• Reconocer la pensión de invalidez y sobreviviente con las mismas condiciones del RPM, sin tener en 
cuenta las diferencias de los regímenes; 
• Garantizar una rentabilidad mínima de los fondos de pensiones; 
• Garantizar que en caso de cumplirse con requisitos de pensión de sobrevivencia e invalidez se pueda 
financiar dicha prestación al afiliado y sus beneficiarios, entre otras. 
 
Corresponde en este punto precisar que, en el Régimen de Ahorro Individual, los aportes de los afiliados que 
ingresan al fondo deben invertirse. Es así como, el dinero que aportan los afiliados con destino a su cuenta 
individual puede estar representado en unidades de participación del fondo. Dichas inversiones deben ser 
valoradas diariamente por las Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantías, en cumplimiento de lo 
establecido en el Capítulo I de la Circular Externa 100 de 1995 expedida por la Superintendencia Bancaria. 
 
Ahora, si bien el objetivo de los fondos de pensiones es permitir que el ahorro obtenga los mayores 
rendimientos posibles, las Administradoras de Fondos Pensionales no pueden disponer de los ahorros de los 
afiliados e invertirlos de cualquier manera. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público establece los limites en 
que AFP deben dividir el dinero que recogen en fondos en tres tipos de riesgo: alto, medio y bajo. El afiliado 
puede escoger el tipo de riesgo con unas limitantes que dependen de su edad: entre más cerca esté de jubilarse 
el perfil de riesgo debe ser menor. 
 
Asimismo, el Decreto 2949 de 2010 por el cual se modifica el Decreto 2550 de 2010, en su artículo 2.6.5.1.4 
estableció el período de cálculo de la rentabilidad mínima para los tipos de fondos de pensiones obligatorias y 
la Ley 2112 de 2021 determina que el 3% de los recursos de los fondos se inviertan en fondos de capital privado 
local. 
 
Así pues, las Administradoras de Fondos Pensionales tienen como objetivo alcanzar la mayor cantidad de 
beneficios presentes y futuros. Estos beneficios están ligados a la estructura de costos e ingresos provenientes 
de las comisiones, que permiten a las Administradoras hacer el mejor uso posible de los recursos en su 
administración. Según el Ministerio de Hacienda, los gastos de administración se destinan por parte de las 
administradoras a “la acreditación de los aportes, los cobros de aportes en mora, la reconstrucción de la historia 
laboral para bono pensional, la administración financiara de los recursos (…), la atención al cliente, el 
reconocimiento de pensiones y el pago de nómina de pensionados”, como también se emplean para financiar 
los equipos que gestionan las inversiones y que buscan las oportunidades de inversión. 
 
Con base en lo anterior, se concluye que los gastos de administración descontados por las Administradoras de 
Fondos Pensionales no están llamados a financiar ninguna prestación económica. Por el contrario, permiten 
que las administradoras maximicen la productividad de los recursos en su administración, pues están obligadas 
a garantizar cuando menos una rentabilidad mínima del patrimonio de los afiliados, como también seguridad y 
liquidez de los dineros del sistema, en sujeción a las estrictas regulaciones y limitantes de inversión establecidas 
en los instrumentos normativos.  
 
Al respecto, es mandatorio explicar qué hacen las AFP con dichos recursos que, desde ya se aclara, tienen una 
destinación legal específica. Para explicar mejor lo anterior observemos la siguiente gráfica: 

 
La prueba fehaciente de que los gastos de administración fueron utilizados correctamente y de conformidad 
con la destinación legal específica es el siguiente cuadro en donde se observa que mi representada, a través de 
las inversiones realizadas le generó al demandante unos rendimientos financieros del total de los dineros 
depositados en la cuenta de ahorro individual:  
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PRESCRIPCION DE DERECHOS ACCESORIOS DIFERENTES AL RECONOCIMIENTO PENSIONAL 

 

El ordenamiento jurídico contempla la prescripción extintiva como una garantía a la seguridad jurídica y como 

un modo de extinguir las obligaciones dentro del marco de una relación obligacional.  

 

Conforme a esta institución jurídica, el titular del derecho debe exigir el cumplimiento de una obligación dentro 

de un término perentorio, so pena de que su obligado, pueda alegar su negligencia al demorar en exceso el cobro 

de su acreencia y así extinguir dicha obligación.  

 

De esta forma, si el titular del derecho deja de exigir la prestación por largo tiempo, es de presumir que tal 

acreencia o derecho no le interesa, por lo cual este pierde su razón de ser.  

 

Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este acápite derecho alguno a 

la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente a todos aquellos derechos que hubiere podido 

tener dicha parte y que no se hayan exigido dentro del término perentorio1. 

                                                           
1 Respecto del término perentorio, este lapso es de 3 años, conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

que dispone: “(l)as acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que 
la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del 

Trabajo o en el presente estatuto”. 
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Bajo ese contexto, la imprescriptibilidad de los aportes pensionales no debe operar para los gastos de 

administración, teniendo en cuenta que, estos NO constituyen parámetros para liquidar la mesada pensional de 

ningún afiliado en el SSGS (RPM – RAIS). Cabe resaltar que, aun cuando de decretarse la nulidad o ineficacia 

de la afiliación los aportes se trasladarían con los rendimientos causados a la fecha, los cuales, en la mayoría de 

los casos constituyen un porcentaje superior al valor de los aportes como quedó probado en el proceso.  

 

Es por lo anterior que, de acuerdo con el hecho de no haberse trasladado nunca al RAIS, en el RPM también se 

efectuaría el cobro de gastos de administración. 

 

Al respecto, el Artículo 48 de la Constitución Nacional establece que, para la liquidación de las pensiones sólo 

se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones y estas, son 

de obligatorio cumplimiento y no puede invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido, por 

cuanto puede afectar la sostenibilidad financiera del sistema pensional y a fin de evitar fraudes al sistema, 

conforme cita textualmente:  

 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará 

los derechos adquiridos con arreglo a la ley…la liquidación de las pensiones sólo se tendrá en 

cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones…Los 

requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los de pensión de vejez por 

actividades de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones. 

No podrá dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido” 

Negrilla y Subrayado fuera de texto 

 

En adición, y en concordancia con el artículo 20 modificado por el artículo 7 de la Ley 797 de 2003, y el art 

101 de la Ley 100 de 1993 que señala: “Rentabilidad Mínima a cargo de las AFP. La totalidad de los 

rendimientos obtenidos en el manejo de los fondos de pensiones será abonada en las cuentas de ahorro pensional 

individual de los afiliados.” 

 

Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la prescripción, toda vez que la 

afiliación a Porvenir que hoy se discute, ocurrió en un término superior a los 3 años, contados desde el momento 

en que se suscribió el Formulario respectivo. 

 
 
DE LOS REGIMENES PENSIONALES  
 
Nuestro Sistema General de Pensiones está compuesto por dos regímenes excluyentes y coexistentes a la vez: 
(i) el Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por COLPENSIONES y, (ii) el Régimen 
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de Ahorro individual con Solidaridad (RAIS), administrado por las Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones y Cesantías como PORVENIR S.A.  

En el RPM los requisitos para acceder a la pensión de vejez están referidos a la edad y número de semanas 
cotizadas, información esta que se toma para efectuar la liquidación del valor de la pensión, de conformidad 
con lo preceptuado por los artículos 33 y 34 de la Ley 100 de 1993.  

Por su parte, el artículo 4 del Decreto 692 de 1994 señala:  

“ARTICULO 4o. REGIMEN SOLIDARIO DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA. En el régimen 
solidario de prima media con prestación definida, los aportes de los afiliados y los empleadores, así 
como sus rendimientos, son de naturaleza pública. El monto de la pensión es preestablecido, así como 
la edad de jubilación y las semanas mínimas de cotización. En este régimen no se hacen cotizaciones 
voluntarias, ni se puede optar por pensiones anticipadas.  
 
(…) Quienes seleccionen el régimen de ahorro individual con solidaridad se regirán por lo dispuesto en 
el artículo siguiente”.  

 
En el RAIS no se tiene en cuenta el número de semanas ni la edad, NO EXISTE UNA PENSIÓN PREESTABLECIDA, 
por cuanto el factor determinante es el capital acumulado en la cuenta de ahorro pensional.  

Así lo aclara el artículo 5 del aludido Decreto 692 de 1994, en los siguientes términos:  

“ARTICULO 5o. REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. En el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, los afiliados tienen una cuenta individualizada, en la cual se abona el valor 
de sus cotizaciones y las de sus empleados, las cotizaciones voluntarias, los bonos pensionales y los 
subsidios del Estado si hubiere lugar a ellos, más todos los rendimientos financieros que genere la 
cuanta individual. El monto de pensión es variable y depende entre otros factores, del monto 
acumulado en la cuenta, de la edad a la cual decida retirarse el afiliado, de la modalidad de la pensión, 
así como de las semanas cotizadas y la rentabilidad de los ahorros acumulados”.  

 
Así pues, en concordancia con la anterior normatividad, y dentro del RAIS, señala el artículo 64 de la ley 100 DE 

19932, que se tendrá derecho a la pensión de vejez cuando el afiliado tenga un capital que permita pagar una 
pensión superior al 110% del SMLMV para la fecha de expedición de la ley ajustado por el Índice de Precios al 
Consumidor.  
 
Se destaca en consecuencia, que en el RAIS la pensión de vejez se financia con los ahorros acumulados en la 
cuenta del afiliado y si es del caso el bono pensional; siempre y cuando alcance una mesada pensional superior 
al 110% de 1 SMLMV.  
 
Por otra parte, en los Fondos Privados administradores del RAIS existen cuentas INDIVIDUALES e 
INTRANSFERIBLES, mientras que en el RPM existe un FONDO COMÚN. 

Sobre el particular la Corte Constitucional en providencia del 28 de enero de 2009 (Sentencia C-030/09) señaló:  

“Con fundamento en la mencionada libertad de configuración, mediante la Ley 100 de 1993, en su 
artículo 12, el Legislador creó dos regímenes pensionales, el Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad; cada uno con características 
propias e independientes de los regímenes especiales que consagra expresamente la Constitución o la 
Ley.  
 

                                                           
2 Art. 64. Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una 

pensión a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro 
individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo legal 
mensual vigente a la fecha de expedición de esta ley, reajustado anualmente según la variación 
porcentual del índice de Precios al Consumidor certificado por el Dane. Para el cálculo de dicho 

monto se tendrá en cuenta el valor del bono pensional cuando a éste hubiere lugar.” 
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El Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida “cuya característica esencial consiste en 
la realización aportes para la obtención de una pensión de vejez, invalidez o de sobrevivientes, 
previamente definidas en la ley, a favor de sus afiliados o beneficiarios, independientemente del monto 
de las cotizaciones acumuladas, siempre que se cumplan con los requisitos legales, tales como: edad, 
número de semanas cotizadas y períodos de fidelidad. En todo caso, ante el incumplimiento de los 
citados requisitos, los afiliados o beneficiarios tienen derecho a reclamar una prestación 
indemnizatoria (también llamada: indemnización sustitutiva)”. 
 
(…)  
 
Por su parte, el denominado Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad es administrado por 
particulares, a través de Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones. En este régimen los 
afiliados tienen una cuenta individual de naturaleza privada en donde se depositan las cotizaciones 
obligatorias y voluntarias, los bonos pensionales y los subsidios del Estado – si a ellos hubiere lugar -, 
para acceder a una pensión de vejez, invalidez o de sobrevivientes, cuando el monto acumulado de 
capital y sus correspondientes rendimientos permitan proceder a su reconocimiento, teniendo en 
cuenta la edad a la cual decida retirarse el afiliado, la modalidad de la pensión, así como de las semanas 
cotizadas y la rentabilidad de los ahorros acumulados.”  (Resaltado fuera de texto) 
 

 
 

1.1 Aportes en el RAIS y su distribución. 

A continuación, se graficará la destinación de los dineros exclusivos del RAIS: (i) gastos de administración; (ii) 
fondo de garantía de pensión mínima; (iii) pago de seguro provisional del afiliado; cuenta de ahorro pensional 
del afiliado. 
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1. Improcedencia del traslado de los descuentos realizados a los aportes del afiliado con destino al 

pago de seguros previsionales por invalidez y muerte 

La Ley 100 de 1993 establece en el artículo 20 cómo se debe realizar la distribución de los aportes, tanto en el 
Régimen de Prima Media como en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. En la misma línea el artículo 
36 del Decreto 692 de 1994 dispone cómo se realiza la distribución de la cotización.  
 
De conformidad con las normas aludidas, como se advirtió en precedencia, el tres por ciento (3%) de la 
cotización en ambos regímenes pensionales se destina a cubrir, los gastos o la comisión de administración y el 
pago de la prima para los seguros de invalidez y sobrevivientes. Sin embargo, la diferencia se encuentra en la 
distribución que se debe hacer cada en cada régimen de ese 3%, pues se tiene que en el RAIS aproximadamente 
el 2% corresponde a la prima de seguro previsional con el que se cubre la pensión de invalidez y de 
sobrevivencia, y el 1% sirve para la administración, mientras que en Colpensiones este porcentaje no se 
diferencia. Como se puede constatar en la siguiente gráfica: 
 
5.1 Necesidad de suscribir la póliza del seguro previsional 
 
El contrato de seguro previsional es un seguro colectivo, esto quiere decir que se hace un único pago mensual 
por parte de uno de los intervinientes del contrato, que en este caso son dos, el tomador, que sería la AFP, 
quien realiza el pago, y el asegurador, que sería la aseguradora que estaría cargo de reconocer la prestación 
económica, y es que una vez suscrita dicha póliza, serían las compañías de seguro quienes asumen los riesgos 
de muerte y de invalidez, como contraprestación del valor que mes a mes cobran y que la AFP descuenta a su 
vez de los aportes que va efectuando el afiliado, por disposición normativa de los artículos 20, 60, 70 y 77 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
Otro aspecto que permite resaltar la importancia de dicho descuento es que el pago de las pensiones de 
invalidez y sobrevivientes requiere que sea la compañía de seguros quien suministre la suma adicional, la cual 
se entiende como la cantidad de dinero que gira la aseguradora al fondo privado para que complete la cantidad 
de dinero necesaria que permita financiar la pensión de vejez o sobrevivencia, una vez se materialice cualquier 
de las dos contingencias. Sumado a los beneficios que se exponen a continuación: 
 
5.2 Con el seguro previsional las AFP pueden: 
 
 
 
 
 
 

Colpensiones

3% - Gastos de 
Administración

Financia los gastos de 
administración de Colpensiones 

y pensiones de invalidez y 
sobrevivientes.

Porvenir

0,53% - Comisión de administración

Financia los gastos de administración de la AFP.

2,47% - Prima de seguro previsional

Sirve para cubrir contingencias de invalidez o 

muerte del afiliado.

Adicional 1.5% - FOGAPEMI

Corresponde al Fondo de Garantía de Pensión 
Mínima - garantiza la pensión de personas con 

salarios bajos y 1.150 semanas cotizadas.
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Garantizar a sus afiliados o beneficiarios una pensión, en 

caso de invalidez o muerte. 

 

Acompañamiento a las familias para que su calidad de vida 

no desmejore. 
     

 

                                                        

El seguro previsional es el APOYO de la AFP para 

completar el capital necesario para reconocer una 

pensión de invalidez o sobrevivencia y así cumplir 

con la normatividad colombiana. 

 

    El seguro previsional es necesario para garantizar 

el acceso a una pensión que permita una vida en 

condiciones dignas, ante la invalidez o la muerte del 

afiliado, pues el capital ahorrado por éste en 

ocasiones no resulta ser suficiente.         

5.3. ¿Por qué no es razonable ordenar la devolución de lo pagado por primas del seguro previsional? 
La contratación de un seguro previsional solamente se exige en el RAIS, como parte de la financiación de las 
pensiones de invalidez y de sobrevivientes. En el Régimen de Prima Media con Prestación Definida no hay lugar 
a contratar ese seguro porque las prestaciones se financian de otra manera: con las sumas acumuladas en el 
fondo común. Por esa razón, la devolución de esas sumas tendría sentido si fuese necesario contratar ese tipo 
de seguros cuando el afiliado regrese a ese régimen. 
De otra parte, tampoco tiene sentido devolver unas sumas que no existen, que se entregaron a un tercero, que 
se destinaron a un objetivo que fue cabalmente cumplido y que no se va a seguir presentando en el futuro 
porque, se insiste, Colpensiones no debe contratar seguros previsionales. 
 

2. Sobre la procedencia de los rendimientos del régimen de prima media rpm y no los del régimen de 

ahorro individual con solidaridad RAIS 

En el hipotético caso de que se considere que en este caso debe declararse la ineficacia del traslado de régimen 
pensional, las determinaciones que se adopten deben estar en consonancia con esa declaratoria que supone, 
como lo ha explicado reiteradamente la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que las cosas deben 
retrotraerse a su estado anterior, sin solución de continuidad y como si la afiliación al RAIS nunca hubiese 
existido, por lo que surge el siguiente interrogante ¿es lógico dentro de esa perspectiva jurídica pensar que los 
rendimientos que deben trasladarse son los que generó la cuenta de ahorro individual del fondo de pensiones? 
La respuesta a la anterior pregunta es: NO, pues bajo el supuesto de que el afiliado nunca se trasladó de régimen 
pensional al RAIS los rendimientos que deben ser entregados a Colpensiones son los que habrían tenido los 
aportes en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, es decir, los rendimientos que hubiese 
generado Colpensiones administrando los aportes obligatorios del afiliado, hoy demandante; recordemos que 
la rentabilidad de los aportes no es un tema ajeno al RPMPD pues existen diferentes normas que definen que 
debe considerarse como rentabilidad de los recursos que administra dicho régimen (Ley 100 de 1993, Decreto 
1887 de 1994, Decreto 1888 de 1994, Decreto 1748 de 1995, Decreto 816 de 2002, Decreto 3800 de 2003, 
Decreto 3798 de 2003, Decreto 3771 de 2007, Decreto 3995 de 2008 y Decreto 1051 de 2014). 
 
Respecto de esa consecuencia existen varias normativas que la avalan y dos antecedentes jurisprudenciales 
relevantes en esta materia por parte de la Corte Constitucional como lo son las sentencias C-1024 de 2004 y la 
SU – 062 de 2010, en donde para efectos de la validez del traslado de las personas que contaban con 15 años 
al primero de abril de 1994, se dijo que los rendimientos de los aportes debían ser equivalentes a los del RPM, 
no a los del RAIS al que se hallaba vinculado el afiliado. 
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Resulta claro, entonces, que para todos los efectos de traslados de recursos del régimen de prima media debe 
tenerse en cuenta la rentabilidad mínima de las reservas de Colpensiones, de tal suerte que con base en los 
pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, en el caso de declararse ineficaz una afiliación al RAIS, 
constituiría un hibrido absolutamente extraño y alejado de los efectos jurídicos de la ineficacia exigir entregar 
a Colpensiones los recursos de la cuenta individual del afiliado con los rendimientos obtenidos en el RAIS, 
cuando lo que se ha manejado por parte de esta doctrina de la Corte es que las cosas deben volver a su estado 
anterior, esto es, debe considerarse como si el afiliado siempre hubiese mantenido su vinculación al régimen 
de prima media con prestación definida, para todos los efectos, lo que en sana lógica implica que los 
rendimientos que deben entregarse son los que habrían tenido sus aportes en ese régimen. 
 
De lo anteriormente expuesto podemos concluir que la correcta gestión llevada a cabo por mi representada 
sobre los aportes obligatorios entregados por el demandante conllevó a que en la actualidad el mismo cuente 
con un saldo en su CAI notoriamente superior a aquel que tendría en caso de haber permanecido afiliado al ISS 
hoy COLPENSIONES. 
 

5. EXCEPCIONES 
 
BUENA FE.  
 
Todas las actuaciones de Porvenir se han realizado teniendo en cuenta la voluntad de la parte demandante y 
sus intereses al pertenecer al régimen y al fondo, pues se han puesto todos los recursos adecuados a disposición 
este para lograr su cometido y es la consecución de una pensión de vejez. Los actos de Porvenir desde el inicio 
del litigio se exponen favoreciendo el deseo de la parte actora, y por esto se deja clara la VOLUNTAD DE LA 
CONCILIACIÓN por parte de Porvenir, bajo el respeto de la figura de las restituciones mutuas del que se ha 
hablado desde el principio de este escrito. 
 
AUSENCIA DE REQUISITOS LEGALES PARA QUE SE DECLARE LA NULIDAD O INEFICACIA DEL TRASLADO 
 
No existe legalmente una definición de los efectos de la ineficacia; no obstante, por vía jurisprudencial se ha 
decidido que son los mismos de la declaración de la nulidad; es decir, que su objetivo es reestablecer las 
condiciones del negocio jurídico a su estado inicial, para el caso en concreto “a través de la ficción jurídica” 
hacer como si nunca hubiese existido una relación en las partes. No obstante, para que la declaratoria de la 
solicitud de ineficacia o nulidad sea viable, debe estar precedida de situaciones de error, fuerza, dolo, que 
constituyan decisiones viciadas. 
 
Es importante frente a lo anterior, precisar que, la “omisión” de información que pueda establecer el Despacho 
que hubo dentro del proceso de afiliación a Porvenir, no vició el consentimiento de la parte demandante para 
que proceda la nulidad o ineficacia porque no ha sido demostrado que dicha decisión no fuera voluntaria, 
tuviera un fin calificado como doloso o indujera en error. Simplemente obedeció a situaciones que para la época 
no estaban reguladas, pero no por ello puede entenderse que existió una situación que afectó el 
consentimiento, más aún, cuando hemos expuesto que en las situaciones de índole laboral no procede la 
retroactividad de la norma.  
 
Para el caso en concreto, es importante exponer que la carga de la información para el momento del traslado, 
como lo hemos expuesto en este documento, no era exclusiva de la Demandada sino también de la parte 
actora; toda vez que se trata de una relación donde existe un deber de informarse también para el afiliado. Así 
las cosas, la parte demandante debió asumir la carga de enterarse del régimen al cual se trasladaba, sus 
particularidades, condiciones, modalidades de pensión, mecanismos de divulgación, obligaciones y derechos lo 
que supone actos de mediana diligencia para el consumidor y actos de atención y cuidado en la toma de 
decisiones, según lo establecido en el Decreto 2241 de 2021, lo cual no ha logrado demostrar la parte actora 
dentro del proceso. 
 
Un acto que Porvenir considera propio para poner en práctica el fundamento anterior, es que todos los fondos 
del RAIS cuentan con un simulador; con este, la parte demandante pudo haber realizado la proyección de su 
pensión de manera autónoma, lo cual, no toma más de 10 minutos en línea, como puede verse en este enlace 
https://www.porvenir.com.co/web/simuladorpensional. Dichas ausencias, demuestran la falta de diligencia 
que hemos mencionado en el párrafo anterior. 
 
ACEPTACIÓN TÁCITA DE LAS CONDICIONES DEL RAIS 
 

https://www.porvenir.com.co/web/simuladorpensional
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Es importante aclarar, sin perjuicio de lo anteriormente argumentado, que la parte actora lleva varios años 
afiliada al RAIS, por lo cual, con esa medida diligencia que le correspondía actuar según lo expuesto en el 
Decreto 2241 de 2021, puedo identificar en el régimen las condiciones, características del mismo, así como las 
diferencias con el RPM, las cuales incluso son de conocimiento público. 
 
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA POR PETICION DE DEVOLUCION DE GASTOS DE ADMINISTRACION 
Solicito se declare probada la presente, en atención a la petición que realiza el demandante, al indicarle al 
despacho que opere la devolución de los gastos de administración, doble pago de porcentaje destinado al fondo 
de garantía de pensión mínima, situación que crearía un enriquecimiento sin causa la entidad que administra 
el RPMD, debido a que esta nunca realizó gestión alguna en la administración de los aportes y por el contrario 
la AFP, al realizar las gestiones autorizadas por el legislador, logró el incremento del valor de las cotizaciones 
en pensión, situación que se traduce en los extractos pensionales y por ello es que si el juzgador ordena dicha 
devolución se le causa un perjuicio a mi mandante y se le genera un beneficio a entidad que no realizó ninguna 
gestión de administración cono lo sería el pago de dichos rubros a la entidad Colpensiones. 
 
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA POR PETICION DE INDEXACION DE APORTES PENSIONALES 
 
Solicito se declare probada la presente, en atención a la petición que realiza el demandante, al indicarle al 
despacho que opere el traslado de aportes pensionales indexados, cuando vemos que los aportes referidos han 
rendido financieramente, lo cual se traduce en un incremento de los saldos de la cuenta de ahorro individual 
del afiliado, cuando estuvo vinculado a Porvenir, por ello si se accede a la petición de devolución de aportes 
indexados se incurriría en un yerro jurídico por concederse un enriquecimiento sin causa, ya que como se 
mencionó los aportes rindieron financieramente. 
 
PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS ACCESORIOS EN TEMAS PENSIONALES 
 
El ordenamiento jurídico contempla la prescripción extintiva como una garantía a la seguridad jurídica y como 
un modo de extinguir las obligaciones dentro del marco de una relación obligacional.  
 
Conforme a esta institución jurídica, el titular del derecho debe exigir el cumplimiento de una obligación dentro 
de un término perentorio, so pena de que su obligado, pueda alegar su negligencia al demorar en exceso el 
cobro de su acreencia y así extinguir dicha obligación. De esta forma, si el titular del derecho deja de exigir la 
prestación por largo tiempo, es de presumir que tal acreencia o derecho no le interesa, por lo cual este pierde 
su razón de ser.  
 
Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este acápite derecho alguno 
a la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente a todos aquellos derechos que hubiere podido 
tener dicha parte y que no se hayan exigido dentro del término perentorio. Respecto del término perentorio, 
este lapso es de 3 años, conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo que 
dispone: “(l)as acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, 
que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones 
especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 
 
Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la prescripción, toda vez que la 
afiliación a Porvenir que hoy se discute, ocurrió en un término superior a los 3 años, contados desde el 
momento en que se suscribió el Formulario respectivo. 
 
El ordenamiento jurídico contempla la prescripción extintiva como una garantía a la seguridad jurídica y como 

un modo de extinguir las obligaciones dentro del marco de una relación obligacional.  

 

Conforme a esta institución jurídica, el titular del derecho debe exigir el cumplimiento de una obligación dentro 

de un término perentorio, so pena de que su obligado, pueda alegar su negligencia al demorar en exceso el cobro 

de su acreencia y así extinguir dicha obligación.  

 

De esta forma, si el titular del derecho deja de exigir la prestación por largo tiempo, es de presumir que tal 

acreencia o derecho no le interesa, por lo cual este pierde su razón de ser.  
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Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este acápite derecho alguno a 

la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente a todos aquellos derechos que hubiere podido 

tener dicha parte y que no se hayan exigido dentro del término perentorio3. 

 
PRUEBAS 
 
Para demostrar los hechos de defensa, las excepciones propuestas y que mi representada no está obligada a 
realizar el traslado peticionado, respetuosamente solicito se decreten las siguientes: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
El cual deberá de absolver EDGAR RUBIO CANTILLO, en especial sobre los pormenores indicados en los hechos 
de demanda y contestación a los mismos. 
 
DOCUMENTALES 
 

 Expediente pensional. 

 Recortes de prensa donde se le informó a los afiliados la posibilidad de retornar al RPM. 

 Grafica del resumen de la cuenta individual de ahorro del afiliado. 
 

 EN CUANTO A LA PETICION DE ALLEGAR DOCUMENTACION SOBRE INFORMACION DADA AL 
DEMANDANTE AL MOMENTO DE LA AFILIACION, SE DEBE DE PRECISAR QUE LA MISMA FUE 
ENTREGADA DE MANERA VERBAL, POR LO CUAL NO HAY SOPORTE DE DOCUMENTO SOBRE ESTE 
PARTICULAR, SIN EMBARGO, OBRA FORMULARIO DE AFILIACION CON LO CUAL SE COMPRUEBA QUE 
EL DEMANDANTE, LUEGO DE RECIBIR INFORMACION VERBAL POR PARTE DE LOS ASESORES DE MI 
REPRESENTADA SOBRE EL RAIS DECIDIO VINCULARSE LA FONDO Y SUSCRIBIO FORMULARIO 
IMPONIENDOLE SU FIRMA. 

 SE ALLEGA EXPEDIENTE PENSIONAL QUE SE INTEGRA POR LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA 
PARTE DEMANDANTE. 
 

7. ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, respetuosamente me permito aportar los documentos enunciados 
en el acápite de pruebas documentales, poder y certificado de la Superfinanciera. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones las recibo en la Secretaría de su Despacho o en mi domicilio profesional ubicado en el Ed. 
Edén de la Pola Carrera 4 No. 7-26 OF 503 de la ciudad de Ibagué, e-mail: abogadosvallejo@gmail.com 
 
Mi representada en la calle 11 No. 3ª-04 Edificio Corfitolima de Ibagué. 
 
Del señor Juez, 
 

 
YEUDI VALLEJO SANCHEZ 
C.C. No. 79.963.537 de Bogotá 
T.P. No. 124.221 del C.S.J.  
 

                                                           
3 Respecto del término perentorio, este lapso es de 3 años, conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

que dispone: “(l)as acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que 
la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del 

Trabajo o en el presente estatuto”. 
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232 554.5 102.8 960 1849

4.2
* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

24/02/2024

$ 79,150,268 $ 274,125,090 $ 353,275,358

146
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional
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PAT 23016100100 HENAO VALENCIA GUILLERMO 01/01/1982 15/04/1982 105

PAT 23016100100 HENAO VALENCIA GUILLERMO 01/09/1982 31/12/1985 1,218

PAT 23016100100 HENAO VALENCIA GUILLERMO 01/01/1986 31/12/1986 365

PAT 23016100100 HENAO VALENCIA GUILLERMO 01/01/1987 17/07/1987 198

PAT 23018400171 APARTAHOTEL CASA DORADA 30/08/1988 28/02/1989 183

PAT 23018400171 APARTAHOTEL CASA DORADA 01/03/1989 31/03/1989 31

PAT 23018400171 APARTAHOTEL CASA DORADA 01/04/1989 28/02/1990 334

PAT 23018400171 APARTAHOTEL CASA DORADA 01/03/1990 31/03/1992 762

PAT 23018400171 APARTAHOTEL CASA DORADA 01/04/1992 31/01/1993 306

PAT 23018400171 APARTAHOTEL CASA DORADA 01/02/1993 30/06/1993 150

PAT 23018400171 APARTAHOTEL CASA DORADA 01/07/1993 31/01/1994 215

PAT 23018400171 APARTAHOTEL CASA DORADA 01/02/1994 15/02/1994 15

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/03/1995 30/03/1995 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/04/1995 24/04/1995 24

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/05/1995 30/05/1995 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/06/1995 30/06/1995 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/07/1995 30/07/1995 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/08/1995 30/08/1995 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/09/1995 30/09/1995 30
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NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/10/1995 30/10/1995 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/11/1995 30/11/1995 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/12/1995 30/12/1995 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/01/1996 30/01/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/02/1996 29/02/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/03/1996 30/03/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/04/1996 30/04/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/05/1996 30/05/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/06/1996 30/06/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/07/1996 30/07/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/08/1996 30/08/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/09/1996 30/09/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/10/1996 30/10/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/11/1996 30/11/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/12/1996 30/12/1996 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/01/1997 30/01/1997 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/02/1997 28/02/1997 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/03/1997 30/03/1997 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/04/1997 30/04/1997 30
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NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/05/1997 30/05/1997 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/06/1997 30/06/1997 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/07/1997 30/07/1997 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/08/1997 30/08/1997 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/09/1997 30/09/1997 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/11/1997 30/11/1997 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/12/1997 30/12/1997 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/01/1998 30/01/1998 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/02/1998 28/02/1998 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/03/1998 30/03/1998 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/04/1998 30/04/1998 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/05/1998 30/06/1998 60

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/07/1998 30/07/1998 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/08/1998 30/08/1998 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/09/1998 30/09/1998 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/10/1998 30/10/1998 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/11/1998 30/11/1998 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/12/1998 30/01/1999 60

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/02/1999 28/02/1999 30

Nombre Afiliado: Tipo y número documento: Fecha de actualización de información:
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NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/03/1999 30/03/1999 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/04/1999 30/04/1999 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/05/1999 30/05/1999 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/06/1999 30/06/1999 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/07/1999 30/07/1999 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/08/1999 10/08/1999 10

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLEÐO S.A 01/10/1999 30/10/1999 30

NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/11/1999 30/11/1999 30

786.5
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NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/09/1999 30/09/1999 30

4.2
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COLFONDOS NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/1999 12/1999 $ 1,084,057 30

COLFONDOS NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2000 01/2000 $ 977,178 30

COLFONDOS NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2000 02/2000 $ 1,177,270 29

COLFONDOS NI 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2000 03/2000 $ 1,052,123 30

COLPENSIONES NI 827000585 CALYPSO BEACH HOTEL 06/2000 06/2000 $ 300,000 9

COLPENSIONES NI 827000585 CALYPSO BEACH HOTEL 07/2000 01/2001 $ 1,000,000 210

COLPENSIONES NI 827000585 CALYPSO BEACH HOTEL 03/2001 03/2001 $ 500,000 15

COLPENSIONES NI 827000585 CALYPSO BEACH HOTEL 09/2001 09/2001 $ 486,910 29

COLPENSIONES NI 827000585 CALYPSO BEACH HOTEL 10/2001 10/2001 $ 500,000 30

COLPENSIONES NI 827000585 CALYPSO BEACH HOTEL 11/2001 11/2001 $ 494,860 30

COLPENSIONES NI 827000585 CALYPSO BEACH HOTEL 12/2001 12/2001 $ 500,000 30

COLPENSIONES NI 827000585 CALYPSO BEACH HOTEL 02/2002 02/2002 $ 156,340 9

COLPENSIONES NI 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE T 04/2003 04/2003 $ 874,860 29

COLPENSIONES NI 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE T 05/2003 05/2003 $ 1,435,720 30

COLPENSIONES NI 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE T 06/2003 06/2003 $ 1,098,398 30

COLPENSIONES NI 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE T 07/2003 07/2003 $ 1,058,398 30

COLPENSIONES NI 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE T 08/2003 08/2003 $ 996,816 30

COLPENSIONES NI 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE T 09/2003 09/2003 $ 1,050,280 30

Nombre Afiliado: Tipo y número documento: Fecha de actualización de información:
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COLPENSIONES NI 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE T 10/2003 10/2003 $ 906,816 30

COLPENSIONES NI 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE T 11/2003 11/2003 $ 884,277 30

102.8
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NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

12/2003 12/2003 $ 1,297,646 30

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

01/2004 01/2004 $ 985,624 30

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

02/2004 02/2004 $ 921,650 30

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

03/2004 03/2004 $ 948,232 30

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

04/2004 04/2004 $ 981,816 30

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

05/2004 05/2004 $ 946,484 30

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

06/2004 06/2004 $ 1,208,398 30

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

07/2004 07/2004 $ 1,185,273 30

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

08/2004 08/2004 $ 970,000 30

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

09/2004 11/2004 $ 800,000 90

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

12/2004 12/2004 $ 816,000 30

NIT 811027879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TUR

01/2005 01/2005 $ 800,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2005 02/2005 $ 730,037 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2005 03/2005 $ 1,002,520 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2005 04/2005 $ 2,840,487 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2005 05/2005 $ 1,233,478 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2005 06/2005 $ 1,578,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2005 07/2005 $ 2,913,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2005 08/2005 $ 3,617,411 30
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NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2005 09/2005 $ 1,932,438 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2005 10/2005 $ 1,576,443 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2005 11/2005 $ 1,682,402 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2005 12/2005 $ 1,774,665 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2006 01/2006 $ 3,485,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2006 02/2006 $ 2,015,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2006 03/2006 $ 2,089,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2006 04/2006 $ 1,767,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2006 05/2006 $ 3,594,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2006 06/2006 $ 1,551,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2006 07/2006 $ 3,078,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2008 01/2008 $ 2,061,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2008 02/2008 $ 3,328,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2008 03/2008 $ 2,412,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2008 04/2008 $ 2,968,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2008 05/2008 $ 2,091,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2008 06/2008 $ 2,328,900 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2008 07/2008 $ 2,733,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2008 08/2008 $ 3,528,000 30
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NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2008 09/2008 $ 2,543,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2008 10/2008 $ 2,184,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2008 11/2008 $ 2,603,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2008 12/2008 $ 2,108,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2009 01/2009 $ 4,279,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2009 02/2009 $ 3,072,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2009 03/2009 $ 2,548,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2009 04/2009 $ 2,297,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2009 05/2009 $ 2,547,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2009 06/2009 $ 2,530,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2009 07/2009 $ 3,659,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2009 08/2009 $ 3,802,814 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2009 09/2009 $ 2,681,733 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2009 10/2009 $ 3,001,341 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2009 11/2009 $ 3,320,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2009 12/2009 $ 2,491,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2010 01/2010 $ 4,521,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2010 02/2010 $ 3,470,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2010 03/2010 $ 2,880,000 30
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NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2010 04/2010 $ 2,881,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2010 05/2010 $ 2,477,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2010 06/2010 $ 2,460,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2010 07/2010 $ 3,650,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2010 08/2010 $ 3,875,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2010 09/2010 $ 2,874,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2010 10/2010 $ 2,716,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2010 11/2010 $ 3,710,541 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2010 12/2010 $ 2,851,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2011 01/2011 $ 4,605,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2011 02/2011 $ 3,640,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2011 03/2011 $ 3,182,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2011 04/2011 $ 2,345,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2011 05/2011 $ 3,267,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2011 07/2011 $ 2,652,000 60

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2011 08/2011 $ 3,202,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2011 09/2011 $ 6,746,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2011 10/2011 $ 2,753,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2011 11/2011 $ 3,542,000 30
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NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2011 12/2011 $ 3,300,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2012 01/2012 $ 4,872,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2012 02/2012 $ 3,615,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2012 03/2012 $ 2,734,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2012 04/2012 $ 2,960,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2012 05/2012 $ 2,383,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2012 06/2012 $ 2,680,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2012 07/2012 $ 3,950,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2012 08/2012 $ 3,489,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2012 09/2012 $ 5,780,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2012 10/2012 $ 3,094,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2012 11/2012 $ 3,253,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2012 12/2012 $ 3,461,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2013 01/2013 $ 5,149,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2013 02/2013 $ 3,217,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2013 03/2013 $ 2,927,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2013 04/2013 $ 3,016,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2013 05/2013 $ 2,731,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2013 06/2013 $ 3,085,000 30
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NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2013 07/2013 $ 3,966,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2013 08/2013 $ 3,489,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2013 09/2013 $ 3,036,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2013 10/2013 $ 2,896,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2013 11/2013 $ 3,499,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2013 12/2013 $ 3,923,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2014 01/2014 $ 5,804,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2014 02/2014 $ 3,256,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2014 03/2014 $ 2,934,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2014 04/2014 $ 3,445,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2014 05/2014 $ 2,861,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2014 06/2014 $ 2,935,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2014 07/2014 $ 3,489,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2014 08/2014 $ 3,712,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2014 09/2014 $ 3,200,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2014 10/2014 $ 3,174,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2014 11/2014 $ 3,786,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2014 12/2014 $ 3,938,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2015 01/2015 $ 5,728,000 30
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NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2015 02/2015 $ 3,544,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2015 03/2015 $ 2,815,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2015 04/2015 $ 3,193,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2015 05/2015 $ 3,041,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2015 06/2015 $ 3,459,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2015 07/2015 $ 3,781,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2015 08/2015 $ 4,024,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2015 09/2015 $ 3,456,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2015 10/2015 $ 3,415,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2015 11/2015 $ 4,408,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2015 12/2015 $ 4,014,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2016 01/2016 $ 6,656,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2016 02/2016 $ 3,944,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2016 03/2016 $ 6,068,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2016 04/2016 $ 4,291,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2016 05/2016 $ 5,091,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2016 06/2016 $ 3,556,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2016 07/2016 $ 4,037,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2016 08/2016 $ 4,678,000 30
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NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2016 09/2016 $ 3,657,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2016 10/2016 $ 4,887,250 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2016 11/2016 $ 5,751,875 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2016 12/2016 $ 9,290,750 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2017 01/2017 $ 7,387,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2017 02/2017 $ 5,202,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2017 03/2017 $ 4,811,557 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2017 04/2017 $ 5,075,240 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2017 05/2017 $ 4,969,388 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2017 06/2017 $ 4,976,652 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2017 07/2017 $ 5,684,997 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2017 08/2017 $ 5,711,495 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2017 09/2017 $ 5,277,061 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2017 10/2017 $ 5,127,615 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2017 11/2017 $ 4,872,572 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2017 12/2017 $ 5,276,457 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2018 01/2018 $ 7,120,552 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2018 02/2018 $ 5,349,771 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2018 03/2018 $ 4,552,458 30

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Edgar Rubio CC 15,243,539

Fecha de generación: 24/02/2024 Página 16 de 20



NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2018 04/2018 $ 6,553,958 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2018 05/2018 $ 4,602,759 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2018 06/2018 $ 4,416,525 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2018 07/2018 $ 5,284,700 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2018 08/2018 $ 4,606,534 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2018 09/2018 $ 4,462,772 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2018 10/2018 $ 4,411,237 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2018 11/2018 $ 4,485,242 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2018 12/2018 $ 4,776,677 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2019 01/2019 $ 6,504,514 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2019 02/2019 $ 4,481,836 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2019 03/2019 $ 5,042,639 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2019 04/2019 $ 4,206,100 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2019 05/2019 $ 4,121,799 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2019 06/2019 $ 4,421,282 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2019 07/2019 $ 5,280,494 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2019 08/2019 $ 4,856,812 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2019 09/2019 $ 5,036,610 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2019 10/2019 $ 4,555,296 30

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Edgar Rubio CC 15,243,539

Fecha de generación: 24/02/2024 Página 17 de 20



NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2019 11/2019 $ 4,526,698 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2019 12/2019 $ 5,829,582 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2020 01/2020 $ 7,780,271 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2020 02/2020 $ 5,001,013 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2020 03/2020 $ 5,586,565 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2020 04/2020 $ 3,670,992 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2020 05/2020 $ 2,919,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2020 06/2020 $ 1,459,500 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2020 08/2020 $ 2,919,000 60

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2020 09/2020 $ 2,886,567 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2020 10/2020 $ 2,789,267 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2020 11/2020 $ 2,919,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2020 12/2020 $ 2,970,083 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2021 01/2021 $ 3,072,283 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2021 02/2021 $ 3,474,000 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2021 03/2021 $ 3,104,912 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2021 05/2021 $ 3,096,100 60

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2021 06/2021 $ 3,104,912 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2021 07/2021 $ 3,122,536 30
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NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2021 08/2021 $ 3,227,322 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2021 09/2021 $ 5,203,235 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2021 10/2021 $ 7,081,139 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2021 11/2021 $ 8,283,671 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2021 12/2021 $ 6,502,243 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2022 01/2022 $ 6,249,075 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2022 02/2022 $ 5,419,874 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2022 03/2022 $ 6,478,472 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2022 04/2022 $ 5,517,471 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2022 05/2022 $ 5,731,294 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2022 06/2022 $ 5,019,729 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2022 07/2022 $ 5,679,979 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2022 08/2022 $ 5,329,999 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2022 09/2022 $ 5,133,211 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2022 10/2022 $ 5,557,083 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2022 11/2022 $ 5,891,864 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2022 12/2022 $ 5,823,954 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 01/2023 01/2023 $ 7,703,224 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 02/2023 02/2023 $ 5,989,118 30
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NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 03/2023 03/2023 $ 5,622,584 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 04/2023 04/2023 $ 5,280,894 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 05/2023 05/2023 $ 5,078,834 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 06/2023 06/2023 $ 5,809,107 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 07/2023 07/2023 $ 4,560,558 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 08/2023 08/2023 $ 5,291,410 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 09/2023 09/2023 $ 5,294,036 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 10/2023 10/2023 $ 5,321,504 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 11/2023 11/2023 $ 4,793,653 30

NIT 800156664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. 12/2023 12/2023 $ 5,847,858 30
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 15243539 Nombre EDGAR RUBIO CANTILLO Numero Cuenta 1851014
Dirección SWMP GROUM AL LADO DE PAPAS

MARGARITA
Ciudad SAN ANDRES Departamento SAN ANDRES

Estado Afiliado VIGENTE SubEstado Afiliado TRASLADO_ENTRADA Fecha Generación Informe 2024/02/24
Fecha Afiliación 2003/10/28 Fecha Efectividad Afiliación 2003/12/01 Tipo de Vinculación TRASLADO DE AFP

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2004/01/07 200312 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

129,764 38,929 0 6,489 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/12/16 200312 800227940 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS COLFONDOS

989,528 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/02/06 200401 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

98,562 29,569 0 14,784 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/03/09 200402 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

92,164 27,650 0 13,825 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/04/12 200403 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

94,824 28,447 0 14,223 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/05/12 200404 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

98,182 29,454 0 14,727 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/06/08 200405 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

94,648 28,395 0 14,197 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/07/08 200406 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

120,840 36,252 0 18,126 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/08/06 200407 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

118,528 35,558 0 17,779 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/09/08 200408 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

96,950 29,100 0 14,550 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/10/05 200409 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

80,000 24,000 0 12,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/11/10 200410 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

80,000 24,000 0 12,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2004/12/09 200411 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

80,000 24,000 0 12,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/01/11 200412 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

81,586 24,476 0 12,238 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/02/09 200501 811027879 A LUGARES Y DESTINOS
MAYORISTAS DE TURISMO
SA

84,000 24,000 0 12,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/08/23 200502 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

59,535 0 0 0 0 0 0 9,700 Pen. Obli.
Conservador

2006/03/13 200502 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

603 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2005/08/23 200502 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

14,884 21,262 0 10,631 0 0 0 3,772 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/13 200502 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

1,765 2,522 0 1,261 0 0 0 547 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/13 200502 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

7,061 0 0 0 0 0 0 1,087 Pen. Obli.
Conservador

2006/03/13 200502 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

151 216 0 108 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/02/22 200503 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

73,718 0 0 0 0 0 0 18,721 Pen. Obli.
Conservador

2006/02/22 200503 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

18,429 26,328 0 13,164 0 0 0 7,281 Pen. Obli.
Moderado

2006/02/22 200503 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 0 0 12,833 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/13 200503 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

23,153 6,615 0 3,301 0 0 0 383 Pen. Obli.
Moderado

2006/02/24 200504 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

56,973 81,390 33,600 40,695 0 0 0 32,429 Pen. Obli.
Moderado

2006/02/24 200504 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

227,890 0 0 0 0 0 0 67,718 Pen. Obli.
Conservador

2006/03/13 200504 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

74,247 21,213 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/23 200504 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

672 192 0 129 0 654 0 16 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/02 200505 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

93,230 0 0 0 0 0 0 23,389 Pen. Obli.
Conservador

2006/03/13 200505 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

4,581 6,544 0 3,272 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/02 200505 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

23,307 33,296 0 16,648 0 0 0 9,072 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/13 200505 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

18,322 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2005/07/11 200506 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

165,690 47,340 15,800 23,670 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/08/05 200507 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

305,830 87,380 29,100 43,690 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2006/03/02 200508 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

399 0 0 0 0 0 0 54 Pen. Obli.
Conservador

2006/03/02 200508 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

100 142 0 71 0 0 0 20 Pen. Obli.
Moderado

2005/09/09 200508 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

303,849 0 0 0 0 0 0 508 Pen. Obli.
Conservador

2005/09/09 200508 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

75,962 108,518 36,200 54,259 0 0 0 246 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/02 200509 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

155,154 0 0 0 0 0 0 19,669 Pen. Obli.
Conservador

2006/03/13 200509 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

21,341 6,098 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/02 200509 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

38,789 55,412 20,300 27,706 0 0 0 9,439 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/02 200510 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

32,372 46,244 16,600 23,122 0 0 0 6,039 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/13 200510 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

13,592 3,883 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/02 200510 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

129,486 0 0 0 0 0 0 12,582 Pen. Obli.
Conservador

2006/03/13 200511 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

10,691 3,055 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/02 200511 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

34,882 49,830 17,500 24,915 0 0 0 4,756 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/02 200511 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

139,526 0 0 0 0 0 0 9,918 Pen. Obli.
Conservador

2006/03/13 200512 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

7,180 2,051 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/02 200512 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

37,096 52,994 18,300 26,497 0 0 0 3,205 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/02 200512 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

148,382 0 0 0 0 0 0 6,675 Pen. Obli.
Conservador

2006/03/24 200601 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

383,368 104,555 34,800 52,277 0 0 0 15,805 Pen. Obli.
Moderado

2006/04/18 200602 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

221,632 60,445 20,100 30,223 0 388 0 8,549 Pen. Obli.
Moderado

2006/05/12 200603 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

229,794 62,671 20,900 31,335 0 0 0 7,383 Pen. Obli.
Moderado

2006/08/16 200604 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

194,381 53,013 17,700 26,506 0 0 0 16,230 Pen. Obli.
Moderado

2006/08/16 200605 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

395,361 107,826 35,900 53,913 0 0 0 23,129 Pen. Obli.
Moderado

2006/08/16 200606 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

170,606 46,529 0 23,265 0 0 0 4,951 Pen. Obli.
Moderado

2006/08/16 200607 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

338,587 92,342 30,800 46,171 0 0 0 2,287 Pen. Obli.
Moderado

2006/11/26 200608 0 Comisión Cesante (7,248) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/12/23 200609 0 Comisión Cesante (2,337) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2007/01/09 200610 0 Comisión Cesante (6,572) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2007/01/09 200611 0 Comisión Cesante (2,181) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/12/23 200612 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 0 (4) 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2007/01/22 200612 0 Comisión Cesante (7,796) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2007/04/23 200703 0 Comisión Cesante (1,115) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2007/05/28 200704 0 Comisión Cesante (828) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2007/07/24 200706 0 Comisión Cesante (2,808) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2007/08/27 200707 0 Comisión Cesante (3,377) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2007/09/24 200708 0 Comisión Cesante (1,872) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2007/10/29 200709 0 Comisión Cesante (3,320) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2007/11/26 200710 0 Comisión Cesante (6,069) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2007/12/24 200711 0 Comisión Cesante (5,119) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2008/01/28 200712 0 Comisión Cesante (4,956) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2008/02/08 200801 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

237,044 61,837 20,600 30,919 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2008/03/10 200802 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

382,734 99,844 33,200 49,922 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2008/04/10 200803 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

277,366 72,356 24,200 36,178 0 0 0 656 Pen. Obli.
Moderado

2008/05/09 200804 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

341,334 89,044 29,600 44,522 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2008/06/10 200805 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

240,494 62,737 21,000 31,369 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2008/07/15 200806 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

53,557 69,854 23,400 34,927 0 0 0 683 Pen. Obli.
Moderado

2008/07/15 200806 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

214,218 0 0 0 0 0 0 1,466 Pen. Obli.
Conservador

2009/04/16 200806 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

1,175 0 0 0 0 0 0 347 Pen. Obli.
Conservador

2009/04/16 200806 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

294 383 0 192 0 0 0 87 Pen. Obli.
Moderado

2008/08/11 200807 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

314,310 81,993 27,400 40,997 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2008/09/08 200808 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

405,734 105,844 35,200 52,922 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2008/10/16 200809 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

292,460 76,293 25,400 38,147 0 0 0 2,594 Pen. Obli.
Moderado
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2008/11/20 200810 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

251,132 65,512 21,800 32,756 0 0 0 2,524 Pen. Obli.
Moderado

2009/01/08 200811 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

299,360 78,093 26,000 39,047 0 0 0 10,000 Pen. Obli.
Moderado

2009/04/16 200812 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

242,434 63,244 21,000 31,622 0 0 0 24,759 Pen. Obli.
Moderado

2009/02/17 200901 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

492,056 128,363 42,800 64,181 0 0 0 4,291 Pen. Obli.
Moderado

2009/05/11 200902 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

353,266 92,156 30,800 46,078 0 0 0 24,287 Pen. Obli.
Moderado

2009/07/03 200903 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

293,034 76,444 25,400 38,222 0 0 0 25,745 Pen. Obli.
Moderado

2009/07/06 200904 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

264,140 68,907 23,000 34,453 0 0 0 15,126 Pen. Obli.
Moderado

2009/07/09 200905 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

292,890 76,407 25,400 38,203 0 0 0 9,300 Pen. Obli.
Moderado

2009/08/14 200906 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

290,950 75,900 25,200 37,950 0 0 0 10,879 Pen. Obli.
Moderado

2009/08/14 200907 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

420,756 109,763 36,600 54,881 0 0 0 1,246 Pen. Obli.
Moderado

2009/12/09 200908 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

349,842 0 0 0 0 0 0 26,902 Pen. Obli.
Conservador

2009/12/09 200908 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

87,461 114,079 38,000 57,039 0 0 0 12,519 Pen. Obli.
Moderado

2011/01/25 200908 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

697 182 0 0 0 0 0 231 Pen. Obli.
Moderado

2010/01/08 200909 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

61,672 80,442 27,000 40,221 0 0 0 8,657 Pen. Obli.
Moderado

2011/01/25 200909 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

1,249 325 0 0 0 0 0 376 Pen. Obli.
Moderado

2010/01/08 200909 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

246,690 0 0 0 0 0 0 18,586 Pen. Obli.
Conservador

2010/01/08 200910 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

276,106 0 0 0 0 0 0 13,163 Pen. Obli.
Conservador

2011/01/25 200910 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

727 190 0 0 0 0 0 219 Pen. Obli.
Moderado

2010/01/08 200910 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

69,026 90,035 30,000 45,017 0 0 0 6,125 Pen. Obli.
Moderado

2010/01/12 200911 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

381,800 99,600 33,200 49,800 0 0 0 12,018 Pen. Obli.
Moderado

2010/01/27 200912 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

286,494 74,737 25,000 37,369 0 0 0 3,770 Pen. Obli.
Moderado

2010/02/08 201001 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

519,944 135,637 45,200 67,819 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2010/03/30 201002 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

399,050 104,100 34,600 52,050 0 0 0 7,783 Pen. Obli.
Moderado

2010/04/29 201003 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

331,200 86,400 28,800 43,200 0 0 0 4,751 Pen. Obli.
Moderado

2010/05/31 201004 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

331,344 86,437 28,800 43,219 0 0 0 5,879 Pen. Obli.
Moderado
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2010/07/23 201005 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

284,840 74,307 24,800 37,153 0 0 0 10,506 Pen. Obli.
Moderado

2010/08/03 201006 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

282,900 73,800 24,600 36,900 0 0 0 5,813 Pen. Obli.
Moderado

2010/10/08 201007 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

419,750 109,500 36,400 54,750 0 0 0 20,851 Pen. Obli.
Moderado

2010/10/08 201008 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

445,624 116,251 38,800 58,125 0 0 0 10,900 Pen. Obli.
Moderado

2010/12/13 201009 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

330,482 86,212 28,800 43,106 0 0 0 17,346 Pen. Obli.
Moderado

2011/02/21 201010 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

312,368 81,488 27,200 40,744 0 0 0 27,381 Pen. Obli.
Moderado

2011/03/10 201011 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

85,339 111,312 37,200 55,656 0 0 0 10,592 Pen. Obli.
Moderado

2011/09/28 201011 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

586 153 0 0 0 0 0 104 Pen. Obli.
Moderado

2011/03/10 201011 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

341,355 0 0 0 0 0 0 22,750 Pen. Obli.
Conservador

2011/03/10 201012 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

327,894 85,537 28,600 42,769 0 0 0 16,463 Pen. Obli.
Moderado

2011/02/21 201101 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

529,574 138,151 46,000 69,075 0 0 0 5,889 Pen. Obli.
Moderado

2011/03/10 201102 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

418,600 109,200 36,400 54,600 0 0 0 714 Pen. Obli.
Moderado

2011/04/15 201103 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

365,916 95,456 31,800 47,728 0 0 0 2,445 Pen. Obli.
Moderado

2011/09/28 201104 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

269,674 70,351 23,400 35,175 0 0 0 38,810 Pen. Obli.
Moderado

2011/09/28 201104 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 0 0 0 0 212 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2011/10/11 201105 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

375,690 98,007 32,600 49,003 0 0 0 46,695 Pen. Obli.
Moderado

2011/10/14 201106 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

304,966 79,556 26,600 39,778 0 0 0 29,356 Pen. Obli.
Moderado

2011/12/07 201107 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

304,966 79,556 26,600 39,778 0 0 0 38,512 Pen. Obli.
Moderado

2011/12/29 201108 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

368,216 96,056 32,000 48,028 0 0 0 42,414 Pen. Obli.
Moderado

2011/10/14 201109 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

775,818 202,388 67,400 101,194 0 0 0 3,220 Pen. Obli.
Moderado

2011/11/18 201110 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

316,610 82,593 27,600 41,297 0 0 0 2,958 Pen. Obli.
Moderado

2011/12/28 201111 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

407,316 106,256 35,400 53,128 0 0 0 8,047 Pen. Obli.
Moderado

2012/01/16 201112 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

379,500 99,000 33,000 49,500 0 0 0 2,418 Pen. Obli.
Moderado

2012/02/09 201201 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

560,266 146,156 48,800 73,078 0 0 0 592 Pen. Obli.
Moderado

2012/03/12 201202 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

415,724 108,451 36,200 54,225 0 0 0 1,767 Pen. Obli.
Moderado
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2012/04/20 201203 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

314,381 82,013 27,400 41,006 0 0 0 3,080 Pen. Obli.
Moderado

2012/06/05 201204 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

340,400 88,800 29,600 44,400 0 0 0 10,065 Pen. Obli.
Moderado

2012/07/03 201205 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

274,059 71,494 23,800 35,747 0 0 0 7,492 Pen. Obli.
Moderado

2012/07/13 201206 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

308,200 80,400 26,800 40,200 0 0 0 1,022 Pen. Obli.
Moderado

2012/08/10 201207 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

454,250 118,500 39,400 59,250 0 0 0 502 Pen. Obli.
Moderado

2012/09/13 201208 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

401,206 104,663 34,800 52,331 0 0 0 1,329 Pen. Obli.
Moderado

2012/10/25 201209 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

664,700 173,400 57,800 86,700 0 0 0 12,570 Pen. Obli.
Moderado

2012/11/13 201210 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

355,781 92,813 31,000 46,406 0 0 0 1,571 Pen. Obli.
Moderado

2012/12/11 201211 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

374,109 97,594 32,600 48,797 0 0 0 414 Pen. Obli.
Moderado

2013/01/10 201212 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

398,043 103,838 34,600 51,919 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/02/11 201301 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

592,106 154,463 51,400 77,231 0 0 0 1,949 Pen. Obli.
Moderado

2013/03/12 201302 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

369,941 96,506 32,200 48,253 0 0 0 1,627 Pen. Obli.
Moderado

2013/04/08 201303 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

336,591 87,806 29,200 43,903 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/05/09 201304 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

346,868 90,488 30,200 45,244 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/06/07 201305 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

314,093 81,938 27,400 40,969 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/07/09 201306 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

354,775 92,550 30,800 46,275 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/08/09 201307 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

456,118 118,988 39,600 59,494 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/09/09 201308 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

401,206 104,663 34,800 52,331 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/10/08 201309 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

349,168 91,088 30,400 45,544 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/11/12 201310 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

333,068 86,888 29,000 43,444 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/12/09 201311 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

402,356 104,963 35,000 52,481 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/01/10 201312 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

451,159 117,694 39,200 58,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/02/11 201401 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

667,431 174,113 58,000 87,056 0 0 0 794 Pen. Obli.
Moderado

2014/03/12 201402 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

374,468 97,688 32,600 48,844 0 0 0 892 Pen. Obli.
Moderado

2014/04/09 201403 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

337,382 88,012 29,400 44,006 0 0 0 401 Pen. Obli.
Moderado
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2014/05/09 201404 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

396,174 103,351 34,400 51,675 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/06/10 201405 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

329,044 85,837 28,600 42,919 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/07/10 201406 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

337,524 88,051 29,400 44,025 0 0 0 791 Pen. Obli.
Moderado

2014/08/14 201407 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

401,206 104,663 34,800 52,331 0 0 0 1,409 Pen. Obli.
Moderado

2014/09/05 201408 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

426,865 111,357 37,200 55,678 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/10/08 201409 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

368,000 96,000 32,000 48,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/11/10 201410 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

364,982 95,212 31,800 47,606 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/12/09 201411 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

435,418 113,588 37,800 56,794 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/01/16 201412 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

452,885 118,143 39,400 59,072 0 0 0 3,690 Pen. Obli.
Moderado

2015/02/09 201501 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

658,735 171,843 57,200 85,922 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/03/11 201502 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

407,532 106,312 35,400 53,156 0 0 0 949 Pen. Obli.
Moderado

2015/04/10 201503 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

323,724 84,451 28,200 42,225 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/05/11 201504 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

367,209 95,794 32,000 47,897 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/06/10 201505 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

349,744 91,237 30,400 45,619 0 0 0 410 Pen. Obli.
Moderado

2015/07/10 201506 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

397,756 103,763 34,600 51,881 0 0 0 928 Pen. Obli.
Moderado

2015/08/10 201507 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

434,844 113,437 37,800 56,719 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/09/11 201508 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

462,732 120,712 40,200 60,356 0 0 0 1,621 Pen. Obli.
Moderado

2015/10/14 201509 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

397,468 103,688 34,600 51,844 0 0 0 2,787 Pen. Obli.
Moderado

2015/11/10 201510 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

392,724 102,451 34,200 51,225 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/12/10 201511 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

506,935 132,243 44,000 66,122 0 0 0 592 Pen. Obli.
Moderado

2016/01/12 201512 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

461,582 120,412 40,200 60,206 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/02/08 201601 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

765,468 199,688 66,600 99,844 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/01/22 201602 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

4,494,177 0 0 76,314 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/03/10 201602 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

453,532 118,312 39,400 59,156 0 0 0 1,078 Pen. Obli.
Moderado
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2016/04/11 201603 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

697,835 182,043 60,600 91,022 0 0 0 2,603 Pen. Obli.
Moderado

2016/05/10 201604 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

493,493 128,738 43,000 64,369 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/06/10 201605 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

585,493 152,738 51,000 76,369 0 0 0 728 Pen. Obli.
Moderado

2016/07/11 201606 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

408,968 106,688 35,600 53,344 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/08/10 201607 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

464,240 121,107 40,400 60,553 0 0 0 1,200 Pen. Obli.
Moderado

2016/09/08 201608 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

537,985 140,343 46,800 70,172 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/10/12 201609 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

128,010 33,393 0 16,697 0 0 0 321 Pen. Obli.
Moderado

2016/10/12 201609 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

292,532 76,312 0 38,156 0 0 0 734 Pen. Obli.
Moderado

2023/03/09 201610 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

193,343 0 0 0 0 0 0 433,780 Pen. Obli.
Conservador

2016/11/16 201610 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

368,718 96,188 32,000 48,094 0 0 0 3,438 Pen. Obli.
Moderado

2023/03/09 201610 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 50,438 16,900 25,219 0 0 0 74,919 Pen. Obli.
Moderado

2016/12/13 201611 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

481,275 125,550 41,800 62,775 0 0 0 2,560 Pen. Obli.
Moderado

2023/03/09 201611 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

180,190 0 0 0 0 0 0 397,979 Pen. Obli.
Conservador

2023/03/09 201611 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 47,007 15,800 23,503 0 0 0 68,879 Pen. Obli.
Moderado

2023/03/09 201612 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

593,257 0 0 0 0 0 0 1,289,324 Pen. Obli.
Conservador

2023/03/09 201612 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 154,762 51,600 77,381 0 0 0 222,152 Pen. Obli.
Moderado

2017/01/12 201612 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

475,165 123,957 41,400 61,978 0 0 0 1,285 Pen. Obli.
Moderado

2017/02/07 201701 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

849,490 221,607 73,800 110,803 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/24 201702 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

598,286 156,076 52,200 78,038 0 0 0 6,872 Pen. Obli.
Moderado

2017/04/11 201703 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

553,365 144,357 48,200 72,178 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/05/16 201704 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

583,697 152,269 50,800 76,134 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/06/15 201705 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

571,550 149,100 49,800 74,550 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/07/19 201706 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

572,340 149,307 49,800 74,653 0 0 0 720 Pen. Obli.
Moderado

2017/08/16 201707 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

653,775 170,550 57,000 85,275 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/09/18 201708 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

656,865 171,357 57,200 85,678 0 0 0 2,404 Pen. Obli.
Moderado
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2017/10/12 201709 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

606,911 158,326 52,800 79,163 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/11/20 201710 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

589,735 153,843 51,400 76,922 0 0 0 2,107 Pen. Obli.
Moderado

2017/12/18 201711 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

560,410 146,193 48,800 73,097 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/01/17 201712 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

606,840 158,307 52,800 79,153 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/02/15 201801 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

818,872 213,619 71,400 106,809 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/03/20 201802 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

615,250 160,500 53,600 80,250 0 0 0 3,606 Pen. Obli.
Moderado

2018/04/17 201803 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

523,536 136,576 45,600 68,288 0 0 0 609 Pen. Obli.
Moderado

2018/05/23 201804 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

753,753 196,631 65,600 98,316 0 0 0 5,237 Pen. Obli.
Moderado

2018/06/21 201805 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

529,359 138,094 46,200 69,047 0 0 0 1,222 Pen. Obli.
Moderado

2018/07/18 201806 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

507,941 132,506 44,200 66,253 0 0 0 576 Pen. Obli.
Moderado

2018/08/15 201807 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

607,775 158,550 53,000 79,275 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/09/18 201808 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

529,791 138,206 46,200 69,103 0 0 0 593 Pen. Obli.
Moderado

2018/10/17 201809 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

513,259 133,894 44,800 66,947 0 0 0 574 Pen. Obli.
Moderado

2018/11/21 201810 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

101,459 0 0 0 0 0 0 191 Pen. Obli.
Conservador

2018/11/21 201810 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

405,835 132,337 44,200 66,169 0 0 0 929 Pen. Obli.
Moderado

2018/12/14 201811 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

103,169 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/12/14 201811 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

412,678 134,569 45,000 67,284 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/01/17 201812 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

439,473 143,306 47,800 71,653 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/01/17 201812 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

109,868 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/02/19 201901 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

149,615 0 0 0 0 0 0 569 Pen. Obli.
Conservador

2019/02/19 201901 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

598,460 195,150 65,200 97,575 0 0 0 2,765 Pen. Obli.
Moderado

2019/03/14 201902 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

3,608 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/03/14 201902 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

99,495 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/03/14 201902 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

397,980 129,750 45,000 64,875 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/03/14 201902 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

14,433 4,706 0 2,353 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2019/04/17 201903 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

463,967 151,294 50,600 75,647 0 0 0 1,049 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/17 201903 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

115,992 0 0 0 0 0 0 216 Pen. Obli.
Conservador

2019/05/20 201904 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

96,744 0 0 0 0 0 0 360 Pen. Obli.
Conservador

2019/05/20 201904 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

386,975 126,187 42,200 63,094 0 0 0 1,751 Pen. Obli.
Moderado

2019/06/19 201905 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

94,803 0 0 0 0 0 0 89 Pen. Obli.
Conservador

2019/06/19 201905 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

379,213 123,656 41,400 61,828 0 0 0 431 Pen. Obli.
Moderado

2019/07/16 201906 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

101,703 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/07/16 201906 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

406,813 132,656 44,400 66,328 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/08/16 201907 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

121,454 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/08/16 201907 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

485,818 158,419 53,000 79,209 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/12 201908 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

446,833 145,706 48,600 72,853 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/12 201908 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

111,708 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/10/16 201909 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

115,848 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/10/16 201909 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

463,393 151,106 50,400 75,553 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/11/20 201910 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

209,559 0 0 0 0 0 0 193 Pen. Obli.
Conservador

2019/11/20 201910 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

314,338 136,669 45,600 68,334 0 0 0 371 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/17 201911 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

208,236 0 0 0 0 0 0 190 Pen. Obli.
Conservador

2019/12/17 201911 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

312,355 135,806 45,400 67,903 0 0 0 366 Pen. Obli.
Moderado

2020/01/17 201912 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

402,270 174,900 58,400 87,450 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/01/17 201912 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

268,180 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/02/17 202001 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

536,863 233,419 78,000 116,709 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/02/17 202001 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

357,909 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/03/24 202002 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

230,058 0 0 0 0 0 0 1,676 Pen. Obli.
Conservador

2020/03/24 202002 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

345,086 150,037 50,200 75,019 0 0 0 3,237 Pen. Obli.
Moderado

2020/04/29 202003 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

385,555 167,606 56,200 83,803 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2020/04/29 202003 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

257,036 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/06/25 202004 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

253,283 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/06/25 202004 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

168,855 0 37,000 55,062 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/05/15 202004 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 55,500 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/05/15 202004 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 54,700 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/07/02 202005 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

201,427 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/07/02 202005 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

134,285 0 0 43,788 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/06/12 202005 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 87,600 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/07/17 202006 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

67,160 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/07/17 202006 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

100,740 43,800 0 21,900 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/08/13 202007 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

134,291 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/08/13 202007 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

201,436 87,582 0 43,791 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/14 202008 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

201,436 87,582 0 43,791 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/14 202008 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

134,291 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/10/27 202009 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

2,990 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/10/27 202009 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

129,806 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/10/27 202009 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

194,710 84,656 0 42,328 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/10/27 202009 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

4,484 1,951 0 975 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/19 202010 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

11,960 7,800 0 3,900 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/19 202010 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

116,380 75,900 0 37,950 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/19 202010 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

17,940 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/11/19 202010 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

174,570 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/12/21 202011 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

201,436 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/12/21 202011 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

134,291 87,582 0 43,791 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/01/12 202012 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

136,649 89,118 0 44,559 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2021/01/12 202012 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

204,974 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/02/15 202101 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

212,002 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/02/15 202101 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

141,335 92,175 0 46,088 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/03/16 202102 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

159,821 104,231 0 52,116 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/03/16 202102 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

239,732 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/04/21 202103 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

214,245 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/04/21 202103 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

142,830 93,150 0 46,575 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/05/18 202104 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

213,641 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/05/18 202104 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

142,427 92,888 0 46,444 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/06/15 202105 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

213,641 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/06/15 202105 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

142,427 92,888 0 46,444 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/07/16 202106 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

214,245 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/07/16 202106 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

142,830 93,150 0 46,575 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/08/18 202107 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

215,495 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/08/18 202107 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

143,664 93,694 0 46,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/09/17 202108 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

222,697 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/09/17 202108 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

148,465 96,825 0 48,413 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/10/21 202109 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

239,372 156,113 52,200 78,056 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/10/21 202109 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

359,059 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/11/18 202110 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

651,474 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/11/18 202110 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

162,869 212,438 71,000 106,219 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/21 202111 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

762,105 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/12/21 202111 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

190,526 248,513 83,000 124,256 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/01/24 202112 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

21,102 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/01/24 202112 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

5,275 6,882 0 3,441 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2022/01/24 202112 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

577,127 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/01/24 202112 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

144,282 188,194 65,200 94,097 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/02/24 202201 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

143,735 187,482 62,800 93,741 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/02/24 202201 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

574,942 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/03/22 202202 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

121,057 157,875 0 78,938 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/03/22 202202 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

484,230 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/03/22 202202 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

3,622 4,725 54,400 2,363 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/03/22 202202 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

14,490 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/04/26 202203 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

596,102 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/04/26 202203 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

149,025 194,382 65,000 97,191 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/05/31 202204 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

126,902 165,525 55,200 82,763 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/05/31 202204 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

507,610 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/06/21 202205 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

527,333 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/06/21 202205 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

131,833 171,956 57,400 85,978 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/07/19 202206 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

115,460 150,600 50,200 75,300 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/07/19 202206 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

461,840 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/08/19 202207 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

522,560 0 0 0 0 0 0 1,690 Pen. Obli.
Conservador

2022/08/19 202207 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

130,640 170,400 56,800 85,200 0 0 0 789 Pen. Obli.
Moderado

2022/09/20 202208 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

490,360 0 0 0 0 0 0 2,810 Pen. Obli.
Conservador

2022/08/26 202208 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

6,264,717 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/09/20 202208 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

122,590 159,900 53,400 79,950 0 0 0 1,305 Pen. Obli.
Moderado

2022/08/26 202208 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

25,058,868 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/10/21 202209 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

472,305 0 0 0 0 0 0 1,706 Pen. Obli.
Conservador

2022/10/21 202209 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

118,076 154,013 51,400 77,006 0 0 0 794 Pen. Obli.
Moderado
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2022/11/23 202210 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

639,112 0 0 0 0 0 0 4,833 Pen. Obli.
Conservador

2022/11/23 202210 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 166,725 55,600 83,363 0 0 0 836 Pen. Obli.
Moderado

2022/12/20 202211 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

677,566 0 0 0 0 0 0 3,694 Pen. Obli.
Conservador

2022/12/20 202211 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 176,756 59,000 88,378 0 0 0 638 Pen. Obli.
Moderado

2023/01/17 202212 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 174,731 58,400 87,366 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/01/17 202212 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

669,803 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/23 202301 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

885,931 0 0 0 0 0 0 10,577 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/23 202301 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 231,113 77,200 115,556 0 0 0 1,830 Pen. Obli.
Moderado

2023/03/23 202302 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

688,777 0 0 0 0 0 0 8,402 Pen. Obli.
Conservador

2023/03/23 202302 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 179,682 60,000 89,841 0 0 0 1,449 Pen. Obli.
Moderado

2023/04/27 202303 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

646,659 0 0 0 0 0 0 8,032 Pen. Obli.
Conservador

2023/04/27 202303 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 168,694 56,400 84,347 0 0 0 1,385 Pen. Obli.
Moderado

2023/05/19 202304 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

607,416 0 0 0 0 0 0 2,725 Pen. Obli.
Conservador

2023/05/19 202304 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 158,456 53,000 79,228 0 0 0 472 Pen. Obli.
Moderado

2023/06/27 202305 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 152,382 50,800 76,191 0 0 0 1,634 Pen. Obli.
Moderado

2023/06/27 202305 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

584,127 0 0 0 0 0 0 9,452 Pen. Obli.
Conservador

2023/07/18 202306 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

668,077 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/07/18 202306 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 174,282 58,400 87,141 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/08/22 202307 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

524,473 0 0 0 0 0 0 4,454 Pen. Obli.
Conservador

2023/08/22 202307 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 136,818 0 68,409 0 0 0 461 Pen. Obli.
Moderado

2023/09/28 202308 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 158,756 53,000 79,378 0 0 0 1,880 Pen. Obli.
Moderado

2023/09/28 202308 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

608,566 0 0 0 0 0 0 10,888 Pen. Obli.
Conservador

2023/10/20 202309 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 158,831 53,000 79,416 0 0 0 410 Pen. Obli.
Moderado

2023/10/20 202309 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

608,853 0 0 0 0 0 0 2,379 Pen. Obli.
Conservador

2023/11/24 202310 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

612,016 0 0 0 0 0 0 5,356 Pen. Obli.
Conservador
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2023/10/10 202310 800227940 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS COLFONDOS

421,186 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/11/24 202310 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 159,656 53,400 79,828 0 0 0 924 Pen. Obli.
Moderado

2023/12/21 202311 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

551,281 0 0 0 0 0 0 2,027 Pen. Obli.
Conservador

2023/12/21 202311 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 143,813 48,000 71,906 0 0 0 350 Pen. Obli.
Moderado

2024/01/17 202312 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

672,534 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2024/01/17 202312 800156664 INVERSIONES CAMPO
ISLENO S.A.

0 175,444 58,600 87,722 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

Saldo actual de la cuenta

Fecha de Generación Saldo Obligatorio Saldo Voluntario Empleador Saldo Voluntario Afiliado

24/02/2024 274,119,526 5,563 0
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

En su condición de administradora del
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

NIT 800.144.331-3

CERTIFICA QUE:

El (La) Señor(a) EDGAR RUBIO CANTILLO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía
15.243.539, se encuentra afiliado(a) al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

desde el 01 de diciembre de 2003.

La presente certificación se expide el 24 de febrero de 2024.

Cordialmente,

__________________________
Gerente de Clientes















Reciba un saludo cordial,

En archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.

Cordialmente,                                                

 

PAOLA ANDREA ALVAREZ CARVAJAL

Coordinación Atención Integral a Clientes   

PAAC/Eliana P.

       

 

Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información.

 

 

 

 

 

Radicado de salida: 4207412057930900
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Bogotá D.C., 2019-06-17 
 
 
Señor 
EDGAR RUBIO 
edgarubi@hotmail.com 

Ref.  Rad. Porvenir:  0104774006232500 
CC:  15243539 
T.N:  9719082 

COR 
 
Reciba un saludo cordial. 
 
De acuerdo a  su solicitud relacionada con estudio de vejez, le informamos lo siguiente: 
 
Respecto  a la proyección pensional, vale la pena resaltar que la pensión de un fondo privado como 
Porvenir se calcula a partir de tres variables: 
 

·     La edad del pensionado y su grupo familiar, determinando la expectativa de vida de los 
beneficiarios en caso de una sustitución de pensión. 

·     El capital acumulado a la fecha de cálculo. 
·     La tasa de rentabilidad esperada del Fondo Especial de Retiro Programado a largo plazo 

 
Así las cosas, se adjunta simulación pensional en la cual Usted podrá verificar: 
 

a.    Fecha de nacimiento del núcleo familiar reportado ante Porvenir. 
b.    Saldo a la fecha en la cuenta individual del fondo de pensión obligatoria. 
c.    Escenarios para obtener  beneficio pensional. 
d.    Proyección del régimen público (cuando aplique) 

 
Se advierte que esta simulación corresponde a  un cálculo aproximado y provisional, por lo que no debe 
entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho 
adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son efectuados a fecha presente y 
con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen aproximaciones 
basadas en los parámetros implícitos en los cálculos. 
 



 

 

La simulación considera una tasa de rentabilidad según el fondo seleccionado por el Afiliado. Las tasas 
consideradas en la simulación según el tipo de fondo fueron definidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 
 
 
PAOLA ANDREA ALVAREZ CARVAJAL 
Coordinación Atención Integral a Clientes 
PAAC/Eliana P. 
  
Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información. 
 
No permita que un tramitador le cobre dinero. Usted puede hacer sus trámites en Porvenir de manera 
fácil, segura y sin costo; lo asesoramos, acompañamos y le cumplimos la promesa de servicio. Si alguien 
le cobra, denúncielo a nuestra auditoría interna al correo lineaetica@porvenir.com.co o al teléfono en 
Bogotá 3393000 Ext. 77777, fax 3390101 o al A.A. 241800. 

 
 
 



datos personales
DATOS BÁSICOS

Identificación Nombre Fecha Nacimiento Género Estado Civil

CC 15243539 EDGAR RUBIO CANTILLO Nov.10/1961 Masculino Soltero

datos de la cuenta de pensiones obligatorias

No. Cuenta Capital Actual Ingreso Base de
Cotización

Ingreso Base
Liquidación*Obligatorio Voluntario TOTAL

Afiliado Empleador

1,851,014 $127,285,570 $0 $0 $127,285,570 $4,206,100 $4,777,762

Garantía de Pensión Mínima GPM (cotizando 12 meses al año)

Semanas Faltantes para GPM Edad para GPM

0 Semanas 62 Años

datos del bono pensional

FECHAS DEL BONO PENSIONAL VALORES DEL BONO PENSIONAL
de Corte de Emisión de Redención a Fecha de Corte a Fecha de Emisión Cuota NEGOCIABLE antes de

Fecha de Redención
Cuota NO NEGOCIABLE antes de

Fecha de Redención
TOTAL Tasa de Rendimiento

Jun.01/1995 Nov.10/2023 $4,513,147 $ $45,810,935 $0 $45,810,935 IPC +4%

Capital Actual
Rendimientos
$59,019,514

____________
Aportes
$68,266,056
___________

* El ingreso base de liquidación (IBL) corresponde al promedio de los últimos 10 años
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Esta liquidación es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son
efectuados a fecha presente y con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen aproximaciones basada en los parámetros implícitos en los cálculos.

La simulación considera una tasa de rentabilidad según el fondo seleccionado por el Afiliado. Las tasas consideradas en la simulación según el tipo de fondo fueron definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tasas reales de: Mayor Riesgo 7.8%, Moderado 6.3% y Conservador 4.8% efectivo anual. En todo caso, no existe ninguna garantía que esas serán las rentabilidades efectivamente obtenidas ya que las mencionadas tasas son el
resultado de estimaciones y por lo tanto, no existe garantía de que dicha rentabilidad corresponda a la realidad. En dado caso que las rentabilidades tengan un comportamiento diferente al utilizado en la simulación, el monto de la
pensión variará. Si la rentabilidad es superior, la pensión puede ser mayor, si la rentabilidad es menor, el monto de la pensión puede ser inferior al simulado. El resultado de la simulación se visualiza en valor presente.Las
proyecciones no incluyen aportes voluntarios. La simulación de pensión corresponde a la modalidad de Retiro Programado.

Otros aspectos que pueden modificar el monto de la pensión simulada o de la devolución de saldos, según corresponda, son las variaciones en: el ingreso base de liquidación, la fidelidad de cotización, el salario actual, el valor del
bono pensional (si hay lugar a el), la tasa de descuento del bono pensional (cuando aplique) y la composición del núcleo familiar.



datos de la historia laboral

historial de su capital en Porvenir en los últimos 5 años(pensiones obligatorias).
Aportes Rendimientos

Periodo Aportes Rendimientos Total

Pesos Porcentaje Pesos Porcentaje
Dic-2014 $39,749,275 65.50% $20,935,357 34.50% $60,684,632

Dic-2015 $44,403,482 65.70% $23,180,233 34.30% $67,583,715

Dic-2016 $50,577,452 58.76% $35,495,083 41.24% $86,072,535

Dic-2017 $57,783,503 54.16% $48,915,297 45.84% $106,698,800

Dic-2018 $65,384,976 57.02% $49,293,918 42.98% $114,678,894

Hoy $68,266,056 53.63% $59,019,514 46.37% $127,285,570

Semanas Cotizadas Primera Fecha Traslado a
RAIS

Fidelidad de Cotización Última Secuencia OBP
Antes de Abr.1994 Antes de Traslado Después de Traslado Total

554.57 676.28 827.00 1,503.28 Oct.01/1999 9 meses al año 18

Historia en RPM y RAIS. Detalle por Administradora

Administradora Periodo Inicial Periodo Final Semanas Fidelidad
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Ene-1982 Sep-1997 676.28 10 Meses

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES

Oct-1999 Oct-1999 4.28 12 Meses

FONDO DE PENS OBLIG COLFONDOS Nov-1999 Mar-2000 21.14 12 Meses

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES

Jun-2000 Nov-2003 81.57 6 Meses

SOCIEDAD ADMINISTRADORA PORVENIR S.A. Dic-2003 Abr-2019 720.00 11 Meses

Historia en RAIS. Detalle por Empleador

Nit Empleador Periodo
Inicial

Periodo
Final

Semanas Periodos No
Cotizados

800,156,664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. Oct-1999 Abr-2019 683.14 75

827,000,585 Jun-2000 Feb-2002 47.42 8

811,027,879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TURISMO SA

Abr-2003 Ene-2005 94.14 0
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Esta liquidación es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son
efectuados a fecha presente y con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen aproximaciones basada en los parámetros implícitos en los cálculos.

La simulación considera una tasa de rentabilidad según el fondo seleccionado por el Afiliado. Las tasas consideradas en la simulación según el tipo de fondo fueron definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tasas reales de: Mayor Riesgo 7.8%, Moderado 6.3% y Conservador 4.8% efectivo anual. En todo caso, no existe ninguna garantía que esas serán las rentabilidades efectivamente obtenidas ya que las mencionadas tasas son el
resultado de estimaciones y por lo tanto, no existe garantía de que dicha rentabilidad corresponda a la realidad. En dado caso que las rentabilidades tengan un comportamiento diferente al utilizado en la simulación, el monto de la
pensión variará. Si la rentabilidad es superior, la pensión puede ser mayor, si la rentabilidad es menor, el monto de la pensión puede ser inferior al simulado. El resultado de la simulación se visualiza en valor presente.Las
proyecciones no incluyen aportes voluntarios. La simulación de pensión corresponde a la modalidad de Retiro Programado.

Otros aspectos que pueden modificar el monto de la pensión simulada o de la devolución de saldos, según corresponda, son las variaciones en: el ingreso base de liquidación, la fidelidad de cotización, el salario actual, el valor del
bono pensional (si hay lugar a el), la tasa de descuento del bono pensional (cuando aplique) y la composición del núcleo familiar.



resultados sin volver a cotizar
El cálculo supone: 5 Años en Portafolio Moderado

Capital y Bono Actual Rendimientos

Resultados Porvenir

Edad
Capital

Semanas Pensión Tasa Reemplazo
(Pensión/IBL)Cuenta Ahorro

Individual
Bono

Negociado Total

57 Años $127,285,570 $39,282,786 $166,568,356 1503 $0 .00%

61 Años $152,551,956 $50,602,283 $203,154,239 1503 $0 .00%

62 Años $159,828,685 $54,480,067 $214,308,752 1503 $828,116 17.33%

63 Años $167,452,513 $56,658,373 $224,110,886 1503 $828,116 17.33%

Resultados Régimen Prima Media

Edad Pensión IBL Semanas Pensión Tasa Reemplazo
(Pensión/IBL)

Semanas
Requeridas

62 Años $4,777,762 1,503 $3,296,100 68.62% 1,300

** IBL: Ingreso Base de Liquidación

* El ingreso base de liquidación (IBL) corresponde al promedio de los últimos 10 años

Porvenir RPM

Noticias Importantes
Cumpliendo el requisito de las 1.150 semanas cotizadas a la edad de pensión, tu logro está representado en una pensión a través del Fondo de Garantía de Pensión Mínima.

Actualmente, por estar aportando a pensión obligatoria y haber cotizado por lo menos 50 semanas en los últimos 3 años, te encuentras cubierto por un seguro de vida que te ampara a ti y a tu familia ante una contingencia de invalidez
ó muerte de origen común, previo el cumplimiento de los demás requisitos legales.

En caso de muerte, la pensión es para tus beneficiarios de Ley y el monto ascendería a $3,583,321.00. En caso de invalidez, la pensión es para ti y el monto ascendería a $3,583,321.00 (este valor varía de acuerdo a la pérdida de
capacidad laboral)
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Esta liquidación es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son
efectuados a fecha presente y con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen aproximaciones basada en los parámetros implícitos en los cálculos.

La simulación considera una tasa de rentabilidad según el fondo seleccionado por el Afiliado. Las tasas consideradas en la simulación según el tipo de fondo fueron definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tasas reales de: Mayor Riesgo 7.8%, Moderado 6.3% y Conservador 4.8% efectivo anual. En todo caso, no existe ninguna garantía que esas serán las rentabilidades efectivamente obtenidas ya que las mencionadas tasas son el
resultado de estimaciones y por lo tanto, no existe garantía de que dicha rentabilidad corresponda a la realidad. En dado caso que las rentabilidades tengan un comportamiento diferente al utilizado en la simulación, el monto de la
pensión variará. Si la rentabilidad es superior, la pensión puede ser mayor, si la rentabilidad es menor, el monto de la pensión puede ser inferior al simulado. El resultado de la simulación se visualiza en valor presente.Las
proyecciones no incluyen aportes voluntarios. La simulación de pensión corresponde a la modalidad de Retiro Programado.

Otros aspectos que pueden modificar el monto de la pensión simulada o de la devolución de saldos, según corresponda, son las variaciones en: el ingreso base de liquidación, la fidelidad de cotización, el salario actual, el valor del
bono pensional (si hay lugar a el), la tasa de descuento del bono pensional (cuando aplique) y la composición del núcleo familiar.



resultados cotizando 12 meses al año
El cálculo supone: 5 Años en Portafolio Moderado

Capital y Bono Actual Aportes Rendimientos

Resultados Porvenir

Edad
Capital

Semanas Pensión Tasa Reemplazo
(Pensión/IBL)Cuenta Ahorro

Individual
Bono

Negociado Total

57 Años $127,285,570 $39,282,786 $166,568,356 1503 $0 .00%

61 Años $174,185,852 $50,602,283 $224,788,135 1679 $0 .00%

62 Años $188,424,767 $54,480,067 $242,904,834 1730 $828,116 17.33%

63 Años $203,342,878 $56,658,373 $260,001,251 1781 $828,116 17.33%

Resultados Régimen Prima Media

Edad Pensión IBL Semanas Pensión Tasa Reemplazo
(Pensión/IBL)

Semanas
Requeridas

62 Años $4,491,931 1,730 $3,368,900 74.79% 1,300

** IBL: Ingreso Base de Liquidación

* El ingreso base de liquidación (IBL) corresponde al promedio de los últimos 10 años

Porvenir RPM

Noticias Importantes
Cumpliendo el requisito de las 1.150 semanas cotizadas a la edad de pensión, tu logro está representado en una pensión a través del Fondo de Garantía de Pensión Mínima.

Si no alcanzas las semanas mínimas requeridas para tu pensión, tu logro obtenido en Porvenir a la edad de pensión, es una devolución de saldos que corresponde al total de los aportes para pensión más los rendimientos y al bono
pensional si hay lugar al mismo. En el ISS obtendrás una indemnización sustitutiva que corresponde al total de tus aportes para pensión actualizados con la inflación.

El cálculo se realiza en salarios constantes, quiere decir, que el último ingreso base de cotización reportado es actualizado a valor presente teniendo en cuenta las variaciones anuales del IPC

Actualmente, por estar aportando a pensión obligatoria y haber cotizado por lo menos 50 semanas en los últimos 3 años, te encuentras cubierto por un seguro de vida que te ampara a ti y a tu familia ante una contingencia de invalidez
ó muerte de origen común, previo el cumplimiento de los demás requisitos legales.

En caso de muerte, la pensión es para tus beneficiarios de Ley y el monto ascendería a $3,583,321.00. En caso de invalidez, la pensión es para ti y el monto ascendería a $3,583,321.00 (este valor varía de acuerdo a la pérdida de
capacidad laboral)
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Esta liquidación es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son
efectuados a fecha presente y con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen aproximaciones basada en los parámetros implícitos en los cálculos.

La simulación considera una tasa de rentabilidad según el fondo seleccionado por el Afiliado. Las tasas consideradas en la simulación según el tipo de fondo fueron definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tasas reales de: Mayor Riesgo 7.8%, Moderado 6.3% y Conservador 4.8% efectivo anual. En todo caso, no existe ninguna garantía que esas serán las rentabilidades efectivamente obtenidas ya que las mencionadas tasas son el
resultado de estimaciones y por lo tanto, no existe garantía de que dicha rentabilidad corresponda a la realidad. En dado caso que las rentabilidades tengan un comportamiento diferente al utilizado en la simulación, el monto de la
pensión variará. Si la rentabilidad es superior, la pensión puede ser mayor, si la rentabilidad es menor, el monto de la pensión puede ser inferior al simulado. El resultado de la simulación se visualiza en valor presente.Las
proyecciones no incluyen aportes voluntarios. La simulación de pensión corresponde a la modalidad de Retiro Programado.

Otros aspectos que pueden modificar el monto de la pensión simulada o de la devolución de saldos, según corresponda, son las variaciones en: el ingreso base de liquidación, la fidelidad de cotización, el salario actual, el valor del
bono pensional (si hay lugar a el), la tasa de descuento del bono pensional (cuando aplique) y la composición del núcleo familiar.
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Bogotá D.C., 22 de junio 2022

4288000000873192

Señor

EDGAR  RUBIO CANTILLO

edgarub1@hotmail.com

Ref. Rad. Porvenir. N.A.

CC: 15243539

Número de solicitud: 1106163

COR – BEN

Recibe un saludo cordial.

En esta oportunidad queremos indicarte, que con la información que reportaste y los datos de tu cuenta 
individual se evidencian situaciones que están pendientes y se identifican en la siguiente lista con el estado 
“Por solucionar”:

Criterios de validación Estado
Datos básicos ante registraduría Validación correcta

Proceso de unificación de cuentas Validación correcta
Proceso de validación de afiliación a Porvenir Validación correcta

Condición de excluido del régimen Validación correcta
Proceso de validación de compatibilidad por indicio de 

pensión con otra entidad
Validación correcta

Recuperación de periodos en deuda Validación correcta
Recuperación de periodos aportados en otros países Validación correcta
Proceso de acreditación de periodos pendientes en la 

cuenta de ahorro individual
Validación correcta

Posible recuperación de aportes realizados a otro Fondo Validación correcta

Bono pensional en trámite Por solucionar



Proceso legal en curso Validación correcta
Proceso de conformación de historia laboral afectan la 

definición pensional
Validación correcta

Proceso de validación de fechas de vinculación Validación correcta
Proceso de validación de Historia Laboral de otros 

Fondos Privados
Validación correcta

Recuperación de periodos por Devolución de Aportes 
3798

Validación correcta

Recuperación de periodos por Devolución de Aportes 
3995

Validación correcta

Novedad de retiro por labor aplicada Validación correcta

Por lo anterior, a partir de este momento gestionaremos las situaciones pendientes y en un plazo estimado de 
180 días te informaremos el resultado del proceso a la dirección de contacto registrada en nuestro sistema.

Así mismo, es preciso señalar que dependemos de entidades externas para finalizar los procesos.

Para cualquier duda o aclaración puedes acercarte a cualquiera de nuestras oficinas o comunicarte en Bogotá 
al 7434441, o a la línea 018000510800 dispuesta para otras ciudades.

Nuestro propósito es estar siempre a tu lado, por eso trabajamos día a día de forma incansable para construir 
un mejor porvenir para todos1 2 3

Si tienes la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, ten presente tomar siempre las 
medidas de autocuidado4

Cordialmente,

JOAN SEBASTIAN CUADROS RAMÍREZ
Dirección de Consolidación de Historia Laboral
JSCR/CHL EXT



1No permitas que un tramitador te cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tienes denuncias 
relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncia al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá 
o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

2Recuerda tu clave de internet es personal e intransferible no la compartas con nadie y cámbiala mínimo 2 
veces al año así protegerás tus datos y transacciones, conoce más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet

3Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón 
ubicada en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a tu queja de forma objetiva y gratuita.

4Cir. Ext. 017 de 2020: Abstente de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presentas algún síntoma 
asociado al COVID-19; si asistes, cumple las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, usa 
siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente tus manos.
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Bogotá D.C., 24 de junio 2022

4288000000876320

Señor
EDGAR  RUBIO CANTILLO                   
edgarub1@hotmail.com

Ref. Rad. Porvenir. N.A.
CC: 15243539

Número de solicitud: 1106163
COR – BEN

Recibe un saludo cordial.

En esta oportunidad queremos comunicarte que se encuentra normalizada tu historia laboral y tu cuenta 
individual por lo cual te invitamos y te recomendamos solicitar tu cita para radicación pensional una vez 
cumplas la edad establecida por la Ley (mujeres 57 años, hombres 62 años).

Una vez tengas la edad establecida debes realizar lo siguiente:

Inicia tu solicitud por Vejez así:

Ingresa a la página de internet www.porvenir.com.co
Haz clic en la opción Solicita aquí tu beneficio pensional https://www.porvenir.com.co/web/zp-
transaccional#back
Continúa con las indicaciones para registrar tu solicitud desde la comodidad de tu hogar y en compañía 
de tus familiares, de manera rápida, fácil y con la garantía que estás en una plataforma segura con tus 
datos personales y financieros.

Para tu mejor orientación, creamos un vídeo tutorial que explica el paso a paso para solicitar tu beneficio 
pensional, y podrás visualizarlo en el siguiente link:  https://youtu.be/QqrVBAjWetQ

Nuestro propósito es estar siempre a tu lado, por eso trabajamos día a día de forma incansable para construir 
un mejor porvenir para todos1 2 3



Si tienes la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, ten presente tomar siempre las 
medidas de autocuidado4

Cordialmente,

JOAN SEBASTIAN CUADROS RAMÍREZ
Dirección de Consolidación de Historia Laboral
JSCR/CHL EXT

1No permitas que un tramitador te cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tienes denuncias 
relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncia al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá 
o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

2Recuerda tu clave de internet es personal e intransferible no la compartas con nadie y cámbiala mínimo 2 
veces al año así protegerás tus datos y transacciones, conoce más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet

3Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón 
ubicada en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a tu queja de forma objetiva y gratuita.

4Cir. Ext. 017 de 2020: Abstente de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presentas algún síntoma 
asociado al COVID-19; si asistes, cumple las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, usa 
siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente tus manos.
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Reciba un saludo cordial

En esta oportunidad queremos comunicarle que hemos concluido el trámite de reconstrucción de su
Historia Laboral de acuerdo con la información que nos suministró.

¿Qué paso sigue?

Es necesario que revise su Historia Laboral y si está de acuerdo con ella la firme en señal de aceptación,
con lo cual procederemos a solicitar el reconocimiento de su Bono Pensional1.

Por lo anterior, le agradecemos acercarse a cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional en un término
no mayor a 8 días hábiles después de recibida esta comunicación, para que firme su Historia Laboral, y
continuar con el trámite de reconocimiento de su bono.

Con esto culminaremos el proceso de reconocimiento del bono pensional, un paso más que lo acercará al
cumplimiento de los requisitos de ley para acceder a su beneficio pensional.

Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso Trabajamos día a día para construir un mejor porvenir
para todos.2 3 4

Para acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar siempre las medidas de
autocuidado.5

Cordialmente,

ANDREA MARCELA SANCHEZ ROBAYO
Coordinación De Bonos Pensionales
AMSR/S.B.P.
FTC-H0206

22401

BOGOTÁ D.C, 29 de junio de 2022

Señor(a)
EDGAR  RUBIO CANTILLO
SWMP GROUM AL LADO DE PAPAS MARGARITA
SAN ANDRES - SAN ANDRES
89    1/2

31
0208014181365400

Ref. Rad. Porvenir. N.A.
CC: 15.243.539

T.N. N.A
COR - BON
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1.Artículo 52 del Decreto 1748 de 1995. El reconocimiento consiste en una resolución por medio de la cual la entidad responsable del bono pensional
reconoce el derecho contenido en la liquidación
2.No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de
nuestros empleados, denuncie al 601 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.
3.Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así protegerá sus datos y
transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet.
4.Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en
Bogotá, Teléfono: 601 6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita.
5.Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas
de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos
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Reciba un saludo cordial

En esta oportunidad queremos comunicarle que hemos concluido el trámite de reconstrucción de su
Historia Laboral de acuerdo con la información que nos suministró.

¿Qué paso sigue?

Es necesario que revise su Historia Laboral y si está de acuerdo con ella la firme en señal de aceptación,
con lo cual procederemos a solicitar el reconocimiento de su Bono Pensional1.

Por lo anterior, le agradecemos acercarse a cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional en un término
no mayor a 8 días hábiles después de recibida esta comunicación, para que firme su Historia Laboral, y
continuar con el trámite de reconocimiento de su bono.

Con esto culminaremos el proceso de reconocimiento del bono pensional, un paso más que lo acercará al
cumplimiento de los requisitos de ley para acceder a su beneficio pensional.

Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso Trabajamos día a día para construir un mejor porvenir
para todos.2 3 4

Para acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar siempre las medidas de
autocuidado.5

Cordialmente,

ANDREA MARCELA SANCHEZ ROBAYO
Coordinación De Bonos Pensionales
AMSR/S.B.P.
FTC-H0206

22401

BOGOTÁ D.C, 29 de junio de 2022

Señor(a)
EDGAR  RUBIO CANTILLO
edgarub1@hotmail.com
252    1/2

31
4208014265671600

Ref. Rad. Porvenir. N.A.
CC: 15.243.539

T.N. N.A
COR - BON
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1.Artículo 52 del Decreto 1748 de 1995. El reconocimiento consiste en una resolución por medio de la cual la entidad responsable del bono pensional
reconoce el derecho contenido en la liquidación
2.No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de
nuestros empleados, denuncie al 601 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.
3.Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así protegerá sus datos y
transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet.
4.Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en
Bogotá, Teléfono: 601 6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita.
5.Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas
de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos
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Reciba un saludo cordial,

 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento. Este archivo está protegido. Para abrirlo y

ver su contenido, por favor digite su número de cédula.

 

Si su número de identificación es inferior a los 8 dígitos  por favor agregue a la izquierda la cantidad de 
ceros (0) correspondiente hasta completar dicha cantidad.

 

 

Ahora, podrá consultar las respuestas a sus solicitudes radicadas en los dos últimos 2 meses a través de

nuestra página web con solo ingresar su tipo y número de documento de identidad.

 

Haga clic en el siguiente link para conocer y probar este servicio

https://www.porvenir.com.co/web/syqquejasyreclamos.

 

 

Cordialmente,

 

SANDRA PATRICIA ROJAS RAMIREZ

Dirección Atención Integral a Clientes

SPRR/Geraldine M.

 

Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información.

 

Radicado de salida: 4207412121537700



 

 



 
 
 
 
 
104/ 
 

Bogotá D.C., 2022-08-12 
 
 
Señor 
 
EDGAR RUBIO CANTILLO 
edgarub1@hotmail.com 

Ref. Rad. Porvenir: 0104774006432700 
CC: 15243539 
T.N: 11043029 

COR 
 
 
Reciba un saludo cordial. 

 

 

De acuerdo a su solicitud relacionada con el traslado de régimen; le informamos lo siguiente: 

 

Validamos  su caso particular y encontramos que usted actualmente tiene 60 años de edad, teniendo 

en cuenta que su fecha de nacimiento es el 10 de noviembre de 1961, por lo tanto se determina, que 

está inhabilitado para trasladarse del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, administrado principalmente por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, pues se encuentra a menos de diez (10) años para tener derecho a la pensión de vejez 

en ese Régimen, que hasta el año 2013 es de 60 años y que a partir del año 2014 es de 62 años para 

los hombres, de acuerdo con lo establecido en el literal e) del artículo 13 de la ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 2º de la Ley 797 de 2003[1]. 

 

De igual manera encontramos que al no ser beneficiario del Régimen de Transición previsto en el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1.993, no le es aplicable, la excepción prevista por la Corte Constitucional 

en sentencia SU 062 de 2010, la cual permite el traslado de régimen pensional, aun contando con la 

edad de pensión de vejez, además de no acreditar el requisito de 750 semanas de cotización con corte 

al 01 de abril de 1994. 

 

Conforme lo expuesto anteriormente, su solicitud de traslado al Régimen de Prima Media no es 

procedente. 

 

Le invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la Línea de Servicio al Cliente para realizar sus 
consultas y trámites, evitando los desplazamientos a las oficinas. 
 

 



 
Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar 
siempre las medidas de autocuidado. 

 
Cordialmente. 
 

 
 
SANDRA PATRICIA ROJAS RAMIREZ 

Dirección Atención Integral a Clientes 
SPRR/Geraldine M. 
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22401

BOGOTÁ D.C, 13 de agosto de 2022

Señor(a)
EDGAR  RUBIO CANTILLO
SWMP GROUM AL LADO DE PAPAS MARGARITA
SAN ANDRES - SAN ANDRES
33    1/1

33
0208014181956300

Ref. Rad. Porvenir. N.A.
CC: 15.243.539

T.N. N.A
COR - BON

Reciba un saludo cordial

En esta oportunidad nos permitimos comunicarle que a la fecha esta Sociedad Administradora no ha recibido la
documentación requerida, solicitada mediante comunicado de fecha 5 de julio de 2022, bajo radicado No.
0208014181365400.

Así las cosas, en virtud de lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, entendemos que Usted ha desistido de
su solicitud por lo que en la fecha hemos procedido a su archivo.

No obstante lo anterior, Usted podrá reactivar la solicitud de emisión de bono pensional, acercándose a cualquiera de
nuestras oficinas para firmar la historia laboral necesaria para la emisión  como lo establece el artículo 52 del decreto
1748 de 1995

Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso Trabajamos día a día de forma incansable para construir un
mejor porvenir para todos1 2 3

             
Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar siempre las medidas
de autocuidado4

Cordialmente,

ANDREA MARCELA SANCHEZ ROBAYO
Coordinación De Bonos Pensionales
AMSR/S.B.P
FT-BE-BP-080

1.No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros
empleados, denuncie al 601 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.
2.Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así protegerá sus datos y transacciones,
conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
3.Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en
Bogotá, Teléfono: 601 6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita
4.Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de
movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos.
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Apreciado(a):
EDGAR  RUBIO CANTILLO



2734/
Bogotá D.C., 25 de agosto 2022

Señor(a):

EDGAR  RUBIO CANTILLO
edgarub1@hotmail.com

Ref. Rad. Porvenir: N.A.
CC 15243539

T.N.:N.A.

Reciba un saludo cordial.

En esta oportunidad queremos comunicarle que su solicitud de traslado a Colpensiones amparada en la 
Sentencia Unificada 062-2010, ha sido rechazada, toda vez que, al revisar la historia laboral certificada por 
Colpensiones u otras entidades públicas, usted no cumple con el requisito de contar con 750 semanas, es 
decir, 15 años o más cotizados al 1° de abril de 1994, o a la fecha de entrada en vigencia para entidades 
territoriales, requisito exigido por las dos administradoras para efectuar el traslado.

No obstante, es importante que efectúe una revisión de completitud y consistencia de los datos de su cuenta 
individual e historia laboral con el fin de que apruebe la misma o reporte las actualizaciones que considere 
pertinentes, para garantizar la completitud de los periodos cotizados al sistema general de pensiones.

Para llevar a cabo este proceso, lo invitamos a que ingrese en nuestra página web 
https://www.porvenir.com.co/web/actualiza-tu-historia-laboral#back, o a través de nuestros canales de 
servicio:

En el evento de existir una actualización en su historia laboral certificada y contar con el mínimo de semanas 
requeridas para ejercer su traslado de régimen pensional, debe radicar ante Colpensiones una nueva solicitud 
de traslado.



Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso trabajamos día a día para construir un mejor porvenir 
para todos.123 Si acude a nuestras oficinas o sucursales, tenga presente tomar siempre las medidas de 
autocuidado.4

Cordialmente;

JOAN SEBASTIAN CUADROS RAMÍREZ
Dirección de Consolidación de Historia Laboral
JSCR/DCHL

1.    No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros 
empleados, denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.

2.     Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así protegerá sus datos y transacciones, 
conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet

3.     Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, 
Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita

4.     Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de 
movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos





Reciba un saludo cordial,

En archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.

Cordialmente,                                                

 

PAOLA ANDREA ALVAREZ CARVAJAL

Coordinación Atención Integral a Clientes   

PAAC/Eliana P.

       

 

Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información.

 

 

 

 

 

Radicado de salida: 4207412057930900
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Bogotá D.C., 2019-06-17 
 
 
Señor 
EDGAR RUBIO 
edgarubi@hotmail.com 

Ref.  Rad. Porvenir:  0104774006232500 
CC:  15243539 
T.N:  9719082 

COR 
 
Reciba un saludo cordial. 
 
De acuerdo a  su solicitud relacionada con estudio de vejez, le informamos lo siguiente: 
 
Respecto  a la proyección pensional, vale la pena resaltar que la pensión de un fondo privado como 
Porvenir se calcula a partir de tres variables: 
 

·     La edad del pensionado y su grupo familiar, determinando la expectativa de vida de los 
beneficiarios en caso de una sustitución de pensión. 

·     El capital acumulado a la fecha de cálculo. 
·     La tasa de rentabilidad esperada del Fondo Especial de Retiro Programado a largo plazo 

 
Así las cosas, se adjunta simulación pensional en la cual Usted podrá verificar: 
 

a.    Fecha de nacimiento del núcleo familiar reportado ante Porvenir. 
b.    Saldo a la fecha en la cuenta individual del fondo de pensión obligatoria. 
c.    Escenarios para obtener  beneficio pensional. 
d.    Proyección del régimen público (cuando aplique) 

 
Se advierte que esta simulación corresponde a  un cálculo aproximado y provisional, por lo que no debe 
entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho 
adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son efectuados a fecha presente y 
con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen aproximaciones 
basadas en los parámetros implícitos en los cálculos. 
 



 

 

La simulación considera una tasa de rentabilidad según el fondo seleccionado por el Afiliado. Las tasas 
consideradas en la simulación según el tipo de fondo fueron definidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 
 
 
PAOLA ANDREA ALVAREZ CARVAJAL 
Coordinación Atención Integral a Clientes 
PAAC/Eliana P. 
  
Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información. 
 
No permita que un tramitador le cobre dinero. Usted puede hacer sus trámites en Porvenir de manera 
fácil, segura y sin costo; lo asesoramos, acompañamos y le cumplimos la promesa de servicio. Si alguien 
le cobra, denúncielo a nuestra auditoría interna al correo lineaetica@porvenir.com.co o al teléfono en 
Bogotá 3393000 Ext. 77777, fax 3390101 o al A.A. 241800. 

 
 
 



datos personales
DATOS BÁSICOS

Identificación Nombre Fecha Nacimiento Género Estado Civil

CC 15243539 EDGAR RUBIO CANTILLO Nov.10/1961 Masculino Soltero

datos de la cuenta de pensiones obligatorias

No. Cuenta Capital Actual Ingreso Base de
Cotización

Ingreso Base
Liquidación*Obligatorio Voluntario TOTAL

Afiliado Empleador

1,851,014 $127,285,570 $0 $0 $127,285,570 $4,206,100 $4,777,762

Garantía de Pensión Mínima GPM (cotizando 12 meses al año)

Semanas Faltantes para GPM Edad para GPM

0 Semanas 62 Años

datos del bono pensional

FECHAS DEL BONO PENSIONAL VALORES DEL BONO PENSIONAL
de Corte de Emisión de Redención a Fecha de Corte a Fecha de Emisión Cuota NEGOCIABLE antes de

Fecha de Redención
Cuota NO NEGOCIABLE antes de

Fecha de Redención
TOTAL Tasa de Rendimiento

Jun.01/1995 Nov.10/2023 $4,513,147 $ $45,810,935 $0 $45,810,935 IPC +4%

Capital Actual
Rendimientos
$59,019,514

____________
Aportes
$68,266,056
___________

* El ingreso base de liquidación (IBL) corresponde al promedio de los últimos 10 años

porvenir | simulación pensional Jun.18/2019 08:14:51 am

Esta liquidación es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son
efectuados a fecha presente y con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen aproximaciones basada en los parámetros implícitos en los cálculos.

La simulación considera una tasa de rentabilidad según el fondo seleccionado por el Afiliado. Las tasas consideradas en la simulación según el tipo de fondo fueron definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tasas reales de: Mayor Riesgo 7.8%, Moderado 6.3% y Conservador 4.8% efectivo anual. En todo caso, no existe ninguna garantía que esas serán las rentabilidades efectivamente obtenidas ya que las mencionadas tasas son el
resultado de estimaciones y por lo tanto, no existe garantía de que dicha rentabilidad corresponda a la realidad. En dado caso que las rentabilidades tengan un comportamiento diferente al utilizado en la simulación, el monto de la
pensión variará. Si la rentabilidad es superior, la pensión puede ser mayor, si la rentabilidad es menor, el monto de la pensión puede ser inferior al simulado. El resultado de la simulación se visualiza en valor presente.Las
proyecciones no incluyen aportes voluntarios. La simulación de pensión corresponde a la modalidad de Retiro Programado.

Otros aspectos que pueden modificar el monto de la pensión simulada o de la devolución de saldos, según corresponda, son las variaciones en: el ingreso base de liquidación, la fidelidad de cotización, el salario actual, el valor del
bono pensional (si hay lugar a el), la tasa de descuento del bono pensional (cuando aplique) y la composición del núcleo familiar.



datos de la historia laboral

historial de su capital en Porvenir en los últimos 5 años(pensiones obligatorias).
Aportes Rendimientos

Periodo Aportes Rendimientos Total

Pesos Porcentaje Pesos Porcentaje
Dic-2014 $39,749,275 65.50% $20,935,357 34.50% $60,684,632

Dic-2015 $44,403,482 65.70% $23,180,233 34.30% $67,583,715

Dic-2016 $50,577,452 58.76% $35,495,083 41.24% $86,072,535

Dic-2017 $57,783,503 54.16% $48,915,297 45.84% $106,698,800

Dic-2018 $65,384,976 57.02% $49,293,918 42.98% $114,678,894

Hoy $68,266,056 53.63% $59,019,514 46.37% $127,285,570

Semanas Cotizadas Primera Fecha Traslado a
RAIS

Fidelidad de Cotización Última Secuencia OBP
Antes de Abr.1994 Antes de Traslado Después de Traslado Total

554.57 676.28 827.00 1,503.28 Oct.01/1999 9 meses al año 18

Historia en RPM y RAIS. Detalle por Administradora

Administradora Periodo Inicial Periodo Final Semanas Fidelidad
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Ene-1982 Sep-1997 676.28 10 Meses

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES

Oct-1999 Oct-1999 4.28 12 Meses

FONDO DE PENS OBLIG COLFONDOS Nov-1999 Mar-2000 21.14 12 Meses

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES

Jun-2000 Nov-2003 81.57 6 Meses

SOCIEDAD ADMINISTRADORA PORVENIR S.A. Dic-2003 Abr-2019 720.00 11 Meses

Historia en RAIS. Detalle por Empleador

Nit Empleador Periodo
Inicial

Periodo
Final

Semanas Periodos No
Cotizados

800,156,664 INVERSIONES CAMPO ISLENO S.A. Oct-1999 Abr-2019 683.14 75

827,000,585 Jun-2000 Feb-2002 47.42 8

811,027,879 A LUGARES Y DESTINOS MAYORISTAS DE
TURISMO SA

Abr-2003 Ene-2005 94.14 0
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Esta liquidación es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son
efectuados a fecha presente y con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen aproximaciones basada en los parámetros implícitos en los cálculos.

La simulación considera una tasa de rentabilidad según el fondo seleccionado por el Afiliado. Las tasas consideradas en la simulación según el tipo de fondo fueron definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tasas reales de: Mayor Riesgo 7.8%, Moderado 6.3% y Conservador 4.8% efectivo anual. En todo caso, no existe ninguna garantía que esas serán las rentabilidades efectivamente obtenidas ya que las mencionadas tasas son el
resultado de estimaciones y por lo tanto, no existe garantía de que dicha rentabilidad corresponda a la realidad. En dado caso que las rentabilidades tengan un comportamiento diferente al utilizado en la simulación, el monto de la
pensión variará. Si la rentabilidad es superior, la pensión puede ser mayor, si la rentabilidad es menor, el monto de la pensión puede ser inferior al simulado. El resultado de la simulación se visualiza en valor presente.Las
proyecciones no incluyen aportes voluntarios. La simulación de pensión corresponde a la modalidad de Retiro Programado.

Otros aspectos que pueden modificar el monto de la pensión simulada o de la devolución de saldos, según corresponda, son las variaciones en: el ingreso base de liquidación, la fidelidad de cotización, el salario actual, el valor del
bono pensional (si hay lugar a el), la tasa de descuento del bono pensional (cuando aplique) y la composición del núcleo familiar.



resultados sin volver a cotizar
El cálculo supone: 5 Años en Portafolio Moderado

Capital y Bono Actual Rendimientos

Resultados Porvenir

Edad
Capital

Semanas Pensión Tasa Reemplazo
(Pensión/IBL)Cuenta Ahorro

Individual
Bono

Negociado Total

57 Años $127,285,570 $39,282,786 $166,568,356 1503 $0 .00%

61 Años $152,551,956 $50,602,283 $203,154,239 1503 $0 .00%

62 Años $159,828,685 $54,480,067 $214,308,752 1503 $828,116 17.33%

63 Años $167,452,513 $56,658,373 $224,110,886 1503 $828,116 17.33%

Resultados Régimen Prima Media

Edad Pensión IBL Semanas Pensión Tasa Reemplazo
(Pensión/IBL)

Semanas
Requeridas

62 Años $4,777,762 1,503 $3,296,100 68.62% 1,300

** IBL: Ingreso Base de Liquidación

* El ingreso base de liquidación (IBL) corresponde al promedio de los últimos 10 años

Porvenir RPM

Noticias Importantes
Cumpliendo el requisito de las 1.150 semanas cotizadas a la edad de pensión, tu logro está representado en una pensión a través del Fondo de Garantía de Pensión Mínima.

Actualmente, por estar aportando a pensión obligatoria y haber cotizado por lo menos 50 semanas en los últimos 3 años, te encuentras cubierto por un seguro de vida que te ampara a ti y a tu familia ante una contingencia de invalidez
ó muerte de origen común, previo el cumplimiento de los demás requisitos legales.

En caso de muerte, la pensión es para tus beneficiarios de Ley y el monto ascendería a $3,583,321.00. En caso de invalidez, la pensión es para ti y el monto ascendería a $3,583,321.00 (este valor varía de acuerdo a la pérdida de
capacidad laboral)
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Esta liquidación es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son
efectuados a fecha presente y con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen aproximaciones basada en los parámetros implícitos en los cálculos.

La simulación considera una tasa de rentabilidad según el fondo seleccionado por el Afiliado. Las tasas consideradas en la simulación según el tipo de fondo fueron definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tasas reales de: Mayor Riesgo 7.8%, Moderado 6.3% y Conservador 4.8% efectivo anual. En todo caso, no existe ninguna garantía que esas serán las rentabilidades efectivamente obtenidas ya que las mencionadas tasas son el
resultado de estimaciones y por lo tanto, no existe garantía de que dicha rentabilidad corresponda a la realidad. En dado caso que las rentabilidades tengan un comportamiento diferente al utilizado en la simulación, el monto de la
pensión variará. Si la rentabilidad es superior, la pensión puede ser mayor, si la rentabilidad es menor, el monto de la pensión puede ser inferior al simulado. El resultado de la simulación se visualiza en valor presente.Las
proyecciones no incluyen aportes voluntarios. La simulación de pensión corresponde a la modalidad de Retiro Programado.

Otros aspectos que pueden modificar el monto de la pensión simulada o de la devolución de saldos, según corresponda, son las variaciones en: el ingreso base de liquidación, la fidelidad de cotización, el salario actual, el valor del
bono pensional (si hay lugar a el), la tasa de descuento del bono pensional (cuando aplique) y la composición del núcleo familiar.



resultados cotizando 12 meses al año
El cálculo supone: 5 Años en Portafolio Moderado

Capital y Bono Actual Aportes Rendimientos

Resultados Porvenir

Edad
Capital

Semanas Pensión Tasa Reemplazo
(Pensión/IBL)Cuenta Ahorro

Individual
Bono

Negociado Total

57 Años $127,285,570 $39,282,786 $166,568,356 1503 $0 .00%

61 Años $174,185,852 $50,602,283 $224,788,135 1679 $0 .00%

62 Años $188,424,767 $54,480,067 $242,904,834 1730 $828,116 17.33%

63 Años $203,342,878 $56,658,373 $260,001,251 1781 $828,116 17.33%

Resultados Régimen Prima Media

Edad Pensión IBL Semanas Pensión Tasa Reemplazo
(Pensión/IBL)

Semanas
Requeridas

62 Años $4,491,931 1,730 $3,368,900 74.79% 1,300

** IBL: Ingreso Base de Liquidación

* El ingreso base de liquidación (IBL) corresponde al promedio de los últimos 10 años

Porvenir RPM

Noticias Importantes
Cumpliendo el requisito de las 1.150 semanas cotizadas a la edad de pensión, tu logro está representado en una pensión a través del Fondo de Garantía de Pensión Mínima.

Si no alcanzas las semanas mínimas requeridas para tu pensión, tu logro obtenido en Porvenir a la edad de pensión, es una devolución de saldos que corresponde al total de los aportes para pensión más los rendimientos y al bono
pensional si hay lugar al mismo. En el ISS obtendrás una indemnización sustitutiva que corresponde al total de tus aportes para pensión actualizados con la inflación.

El cálculo se realiza en salarios constantes, quiere decir, que el último ingreso base de cotización reportado es actualizado a valor presente teniendo en cuenta las variaciones anuales del IPC

Actualmente, por estar aportando a pensión obligatoria y haber cotizado por lo menos 50 semanas en los últimos 3 años, te encuentras cubierto por un seguro de vida que te ampara a ti y a tu familia ante una contingencia de invalidez
ó muerte de origen común, previo el cumplimiento de los demás requisitos legales.

En caso de muerte, la pensión es para tus beneficiarios de Ley y el monto ascendería a $3,583,321.00. En caso de invalidez, la pensión es para ti y el monto ascendería a $3,583,321.00 (este valor varía de acuerdo a la pérdida de
capacidad laboral)

porvenir | simulación pensional Jun.18/2019 08:14:51 am

Esta liquidación es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son
efectuados a fecha presente y con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen aproximaciones basada en los parámetros implícitos en los cálculos.

La simulación considera una tasa de rentabilidad según el fondo seleccionado por el Afiliado. Las tasas consideradas en la simulación según el tipo de fondo fueron definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tasas reales de: Mayor Riesgo 7.8%, Moderado 6.3% y Conservador 4.8% efectivo anual. En todo caso, no existe ninguna garantía que esas serán las rentabilidades efectivamente obtenidas ya que las mencionadas tasas son el
resultado de estimaciones y por lo tanto, no existe garantía de que dicha rentabilidad corresponda a la realidad. En dado caso que las rentabilidades tengan un comportamiento diferente al utilizado en la simulación, el monto de la
pensión variará. Si la rentabilidad es superior, la pensión puede ser mayor, si la rentabilidad es menor, el monto de la pensión puede ser inferior al simulado. El resultado de la simulación se visualiza en valor presente.Las
proyecciones no incluyen aportes voluntarios. La simulación de pensión corresponde a la modalidad de Retiro Programado.

Otros aspectos que pueden modificar el monto de la pensión simulada o de la devolución de saldos, según corresponda, son las variaciones en: el ingreso base de liquidación, la fidelidad de cotización, el salario actual, el valor del
bono pensional (si hay lugar a el), la tasa de descuento del bono pensional (cuando aplique) y la composición del núcleo familiar.



EDGAR  RUBIO CANTILLO





23 de Febrero de 2024 Registrar
servicio Buscar en Wiki SIAFP   🔍

Consulta de viabilidad

Tipo de identificación  (*) Cédula de ciudadanía 

Número de identificación (*)

Fecha de solicitud (aaaa/mm/dd)(*) : 2024/2/23

Fecha de nacimiento (aaaa/mm/dd) :

Consultar Entidad Certificadora? 

Nacionalidad del Extranjero  (*)

(*) Los campos deben ser diligenciados 

ConsultarConsultar

  Copyright © 2015 Asofondos. Derechos reservados

USUARIO: PVLFLOREZG01 

LAURA 
XIMENA 
FLOREZ 
GONZALEZ 

A partir del 01 de noviembre, se encuentra disponible en la página del SIAFP el Servicio de Atención al Empleador - SAE, para atender las reclamaciones de los empleadores.
Afiliados Personas Aportantes Pagos Entrega HL al RPM Documentación Usuarios Administrador de Tareas

Page 1 of 1SIAFP

23/02/2024http://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ModuloConsultaVia...



23 de Febrero de 2024 Registrar
servicio Buscar en Wiki SIAFP   🔍

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 7:48:56 PM
Afiliado: CC 15243539   EDGAR    RUBIO CANTILLO   Ver detalle

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas

Vinculaciones para : CC 15243539
Tipo de 

vinculación
Fecha de 
solicitud

Fecha de 
proceso

AFP destino AFP origen
AFP origen antes de 

reconstrucción
Fecha inicio de 

efectividad
Fecha fin de 
efectividad

Traslado 
regimen

1999-10-01 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1999-12-01 2003-11-30

Traslado de 
AFP

2003-10-28 2004/04/16 PORVENIR COLFONDOS 2003-12-01

2 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 15243539 
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1999-10-01 2003-01-21 01 AFILIACION COLFONDOS
2003-10-28 2003-11-07 79 TRASLADO AUTOMATICO PORVENIR COLFONDOS

2 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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Detalle del Análisis Jurídico
Afiliado(a)

Fecha de Nacimiento:

Edad Actual:

Género:

EDGAR    RUBIO  CANTILLO

10/11/1961

MASCULINO

62

CC 15243539

Resumen de mi cuenta individual de ahorro pensional a lo largo de mi vida laboral

Tiempo de afiliación al Sistema
General de Pensiones

Semanas en Régimen de
Prima Media

Semanas en Régimen
de Ahorro Individual con Solidaridad

Total Semanas
Cotizadas

+ =

Mis Aportes Obligatorios

+
Mis Aportes Voluntarios Netos

+ =

Aportes Obligatorios Aportes Voluntarios

Mis Rendimientos en el Régimen de Ahorro Individual
Mi saldo total ahorrado

$1,254$135,212,779 $135,212,779 $1,254 $268,524,462

786 1057 1843

Desde enero 01 de 1982
Hasta diciembre 31 de 2023


